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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCION SEGUNDA – SUBSECCIÓN “D” 
 

ESTADO ELECTRONICO: No. 140 DE FECHA: 27 DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) 

  
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
 

RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO CLASE 
FECHA 
PROV. 

ACTUACIÓN DOCUM. A NOTIF. 
MAGISTRADO 

PONENTE 

11001-33-35-008-2021-00215-01  

JOSE MAURICIO 
BENAVIDEZ SANDOVAL 

UNIVERSIDAD COLEGIO 
MAYOR DE 

CUNDINAMARCA 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
26/09/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

2DA. INST. AUTO ADMITE 
RECURSO. 

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

11001-33-35-015-2017-00298-02  

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES - 
COLPENSIONES 

EVELIA PULIDO RAMIREZ 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
26/09/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

2DA. INST. AUTO ADMITE 
RECURSO. 

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

11001-33-35-016-2022-00132-01  
MERCEDES FANG DIAZ 

NACION - MINEDUCACION - 
FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
26/09/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

AUTO ADMITE 
RECURSO, DECRETA 

PRUEBAS, CORRE 
TRASLADO PARA 

ALEGAR DE 
CONCLUSION.  

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

11001-33-35-017-2018-00462-01  

MARIA GILMA GOMEZ 
SANCHEZ 

PERSONERIA DE BOGOTA 
D.C. 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
26/09/2023 

AUTO QUE 
ADMITE 

APELACION ART. 
359 

2DA INST. ADMITE 
RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIA  

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

11001-33-35-020-2022-00456-01  

JOSE ISRAEL BELLO 
PEREZ 

NACION - MINEDUCACION - 
FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
26/09/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

2INST. ADMITE 
RECURSO.  

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

11001-33-35-021-2021-00200-01  

MARIA GLADYS LOPEZ 
PARDO 

SECRETARIA DISTRITAL DE 
INTEGRACION SOCIAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
26/09/2023 

AUTO 
INADMITIENDO 

RECURSO 

2DA. INST. AUTO ADMITE 
RECURSO.  

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

11001-33-35-022-2022-00285-01  

JORGE IVAN DULSAN 
VILLA 

LA NACION-MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - 
EJERCITO NACIONAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
21/09/2023 

AUTO DECRETA 
PRUEBA DE 

OFICIO 

PARA MEJOR PROVEER -
ORDENA OFICIAR al 

COMANDO DE 
PERSONAL DEL 

EJÉRCITO NACIONAL 
PARA QUE ALLEGUE 

PRUEBAS REQUERIDAS.  

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 
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11001-33-35-025-2021-00141-01  

MARTHA GARZON 
RODRIGUEZ 

HOSPITAL MILITAR 
CENTRAL Y OTROS 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
26/09/2023 

AUTO REMITE 
JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS 

AUTO ORDENA 
DEVOLVER EL 

EXPEDIENTE AL 
JUZGADO VEINTICINCO 

25 ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C 

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

11001-33-35-025-2022-00308-01  

HECTOR WILLIAM 
FLORIAN CANO 

NACION - MINEDUCACION - 
FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
26/09/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

AUTO ADMITE 
RECURSO, DECRETA 

PRUEBAS, CORRE 
TRASLADO PARA 

ALEGAR DE 
CONCLUSION 

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

11001-33-35-029-2021-00244-01  

ALFONSO SANCHEZ 
MEDINA 

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES - 
COLPENSIONES 

EJECUTIVO 26/09/2023 

AUTO QUE 
ADMITE 

APELACION ART. 
359 

2DA INST. ADMITE 
RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIA  

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

11001-33-35-030-2021-00436-01  

JUAN CARLOS MARTINEZ 
CARVAJAL 

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD 

NORTE 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
26/09/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

2INST. ADMITE 
RECURSO. 

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

11001-33-35-030-2022-00383-01  

DAYRON STEVEN PEÑA 
FERNANDEZ 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE COLOMBIA 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
26/09/2023 

AUTO REMITE 
JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS 

AUTO ORDENA 
DEVOLVER EL 

EXPEDIENTE AL 
JUZGADO TREINTA 30 
ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C 

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

11001-33-42-051-2020-00100-01  

JUAN PABLO ARAGON 
FLOREZ 

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
26/09/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

2DA. INST. AUTO ADMITE 
RECURSO.  

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

11001-33-42-051-2021-00221-01  

CINDY JOHANA 
PEÑARANDA PRETELT 

HOSPITAL MILITAR 
CENTRAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
26/09/2023 

AUTO 
INADMITIENDO 

RECURSO 

DVB2DA. INST. AUTO 
ADMITE RECURSO.  

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

11001-33-42-053-2018-00205-02  

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES - 
COLPENSIONES 

MARIA ENGRACIA SUAREZ 
DE CERON 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
26/09/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

AECAUTO ADMITE 
RECURSO DE 
APELACIÓN. .  

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

11001-33-42-054-2019-00161-01  

LUIS HERMIDES MUÑOZ 
LOAIZA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION S 

EJECUTIVO 26/09/2023 

AUTO QUE 
ADMITE 

APELACION ART. 
359 

DVB2DA INST. ADMITE 
RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIA  

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 
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25000-23-42-000-2019-01494-00  

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES  

MANUEL RAMOS TORRES 
VELASQUEZ 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
26/09/2023 

AUTO DE 
OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE 

AECAUTO OBEDEZCASE 
Y CUMPLASE LO 

DISPUESTO POR EL 
SUPERIOR 

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

25000-23-42-000-2021-00848-00  

LUZ MARINA SUAREZ 
BULLA 

NACION - MINEDUCACION - 
FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
26/09/2023 

AUTO QUE 
ORDENA ENVIAR 

SIGUIENTE EN 
TURNO 

AECPOR DERROTARSE 
EL PROYECTO, PASA AL 
SIGUIENTE EN TURNO 

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

25000-23-42-000-2023-00117-00  

MARTHA LUCIA 
QUINTERO DE ARENAS 

NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL 

EJECUTIVO 26/09/2023 AUTO TRASLADO 
MHC1ERA INST. CORRE 

TRASLADOS 
EXCEPCIONES.  

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

25000-23-42-000-2023-00191-00  

ESTHER PATARROYO 
AMAYA 

NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL 

EJECUTIVO 26/09/2023 
AUTO DE 

TRASLADO 

MHC1ERA INST. CORRE 
TRASLADOS 

EXCEPCIONES.  

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

25000-23-42-000-2023-00296-00  

FRANKLIN GEOVANNI 
BUENO 

NACION - MINISTERIO DE 
DEFENSA - POLICIA 

NACIONAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
26/09/2023 

AUTO AVOCANDO 
CONOCIMIENTO 

DVB1RA INST. AVOCA 
CONOCIMIENTO Y 
ORDENA ALLEGAR 

EXPEDIENTE 
ADMINSITRATIVO 

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

25269-33-33-002-2016-00480-01  

CLARA CECILIA BELTRAN 
GARZON 

LA NACION-MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - 
EJERCITO NACIONAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
26/09/2023 

AUTO DECRETA 
PRUEBA DE 

OFICIO 

MHC-2DA INS. MEJOR 
PROVEER. 

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

25307-33-33-001-2015-00232-03  
VILMA MORENO MELO 

DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA- 
UNIVERSIDAD DE 
CUNDINAMARCA 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
26/09/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

MHC2DA. INST. AUTO 
ADMITE RECURSO.  

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

25307-33-33-001-2021-00381-01  

CARLOS HERNEY RUGE 
VERANO 

NACION - MINEDUCACION - 
FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
26/09/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

AECAUTO ADMITE 
RECURSO DE 
APELACIÓN .  

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

91001-33-33-001-2018-00121-01  

ARNOLDO SIERRA 
OSPINA 

CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
26/09/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

LTG2INST. ADMITE 
RECURSO.  

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

91001-33-33-001-2019-00153-01  

OMAR RAIMUNDO 
FIGUEREDO IPUCHIMA 

GOBERNACIÓN DEL 
AMAZONAS 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
26/09/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

AECAUTO ADMITE 
RECURSO DE 
APELACIÓN. 

ALBA LUCIA 
BECERRA 
AVELLA 

 
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
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Radicado: 25269-33-33-002-2016-00480-01 
Demandante: Clara Cecilia Beltrán Garzón 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALBA LUCIA BECERRA AVELLA 

 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Referencia:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación:  25269-33-33-002-2016-00480-01 

Demandante: CLARA CECILIA BELTRÁN GARZÓN 

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

– EJÉRCITO NACIONAL 

 

Tema:   Reconocimiento pensión de sobrevivientes. 

 

 

AUTO PARA MEJOR PROVEER 

 

 

Encontrándose el expediente de la referencia al Despacho para resolver 

recurso de apelación contra la sentencia proferida el 19 de diciembre de 

2022, por el Juzgado Segundo (2°) Administrativo del Circuito Judicial 

de Facatativá, observa la Sala que, en el proceso de la referencia, 

durante el trámite de primera instancia, fueron decretados los 

testimonios de los señores Licimaco Ojeda Montero y Ana Lilia Romero 

y, solo fue recepcionada la declaración de ésta última; no obstante, se 

advierte que durante la práctica de la prueba, el audio y la conexión 

fueron deficientes, generando dudas para esta Corporación algunas de 

las respuestas de la testigo. 

 

En ese orden, resulta necesario decretar de oficio la ampliación del 

testimonio de la señora Ana Lilia Romero y recibir el del señor Licimaco 

Ojeda Montero, en aras de resolver puntos oscuros de la contienda, de 

conformidad con artículo 213 del C.P.A.C.A, que al respecto señala: 

 

 “ARTÍCULO 213. PRUEBAS DE OFICIO. En cualquiera de las 

instancias el Juez o Magistrado Ponente podrá decretar de oficio 

las pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de la 



 
 
 

Radicado: 25269-33-33-002-2016-00480-01 
Demandante: Clara Cecilia Beltrán Garzón 
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verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente con las 

pedidas por las partes. 

 

Además, oídas las alegaciones el Juez o la Sala, sección o 

subsección antes de dictar sentencia también podrá disponer que 

se practiquen las pruebas necesarias para esclarecer puntos 

oscuros o difusos de la contienda. Para practicarlas deberá señalar 

un término de hasta diez (10) días. 

 

En todo caso, dentro del término de ejecutoria del auto que decrete 

pruebas de oficio, las partes podrán aportar o solicitar, por una 

sola vez, nuevas pruebas, siempre que fueren indispensables para 

contraprobar aquellas decretadas de oficio. Tales pruebas, según 

el caso, serán practicadas dentro de los diez (10) días siguientes al 

auto que las decrete. 

 

Por lo expuesto se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la ampliación del testimonio de ANA LILIA 

ROMERO y decretar la recepción de la declaración del SEÑOR 

LICIMACO OJEDA MONTERO, para que concurran, el miércoles 11 

de octubre de 2023, mediante el aplicativo Microsoft Teams. Esto en 

consideración a lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Para el efecto, el Despacho de la Magistrada Ponente enviará el link a 

los testigos, la audiencia se llevará a cabo mediante el aplicativo 

Microsoft Teams, una vez se aporten las direcciones electrónicas, 

para lo cual se otorga un término de 3 días, al apoderado de la parte 

demandante, quien en cumplimiento de su deber de colaborar con la 

Administración de Justicia (Arts. 78 No. 81 y 218 No. 12 del CGP)., es el 

encargado de asegurar la comparecencia de los testigos a la audiencia, 

en la fecha y hora programada. 

 

La anterior decisión, fue discutida y aprobada en sesión de la fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                                
1 ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: 
8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias. 
2 ARTÍCULO 218. EFECTOS DE LA INASISTENCIA DEL TESTIGO. En caso de que el testigo desatienda 

la citación se procederá así: 

1. Sin perjuicio de las facultades oficiosas del juez, se prescindirá del testimonio de quien no comparezca.  
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ALBA LUCIA BECERRA AVELLA 

Magistrada 

 

 

 

 

ISRAEL SOLER PEDROZA 

                                          Magistrado 

 

 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

                                           Magistrado 

 



 

 

 
Radicado: 11001-33-35-022-2022-00285-01 

Demandante: Jorge Iván Dulzan Villa  
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D”   

 

MAGISTRADA PONENTE DRA. ALBA LUCIA BECERRA AVELLA 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)  

 

Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación:  11001-33-35-022-2022-00285-01 

Demandante JORGE IVÁN DULZAN VILLA 

Demandada: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

  

Tema:  Reconocimiento y pago de bonificación dragoneante  

 

AUTO PARA MEJOR PROVEER 

 

Encontrándose el expediente de la referencia al Despacho para resolver el 

recurso de apelación, interpuesto por el apoderado de la parte actora, contra 

la sentencia del 24 de febrero de 2023 proferida por el Juzgado Veintidós (22) 

Administrativo del Circuito de Bogotá, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

La Sala observa que, es difusa la información sobre aspectos tales como, los 

requisitos exigidos al demandante para ser beneficiario de la bonificación, el 

procedimiento para el reconocimiento y pago, las causales de su pérdida, si 

le fueron asignadas al Soldado Profesional Dulzan Villa Jorge Iván entre el 

año 2008 hasta el 30 de noviembre de 2019 funciones de Dragoneante; las 

diferencias entre las funciones de un Dragoneante y las de un Soldado 

Profesional.  

 

Tampoco existe claridad sobre sí, en virtud de lo dispuesto en el parágrafo del 

artículo 1º del Decreto 1793 de 2000, el cual prevé, que “Podrá ser ascendido a 

Dragoneante profesional, el soldado profesional que se distinga por su capacidad de 

liderazgo y cumpla con los siguientes requisitos: a- Antigüedad mínima de cinco 

años. b- Excelente conducta y disciplina. c- Aprobación del curso para ascenso a 

dragoneante.”, la Nación – Ministerio de Defensa -Ejército Nacional, reglamentó 

algún procedimiento para proceder con el referido reconocimiento y por qué 

no le fue otorgado al demandante. 

 

Conforme a lo anterior, resulta necesario decretar una prueba de oficio de 

conformidad con el artículo 213 del C.P.A.C.A., que al respecto señala lo 

siguiente: 

 

“ARTÍCULO 213. PRUEBAS DE OFICIO. En cualquiera de las instancias el 

Juez o Magistrado Ponente podrá decretar de oficio las pruebas que 

considere necesarias para el esclarecimiento de la verdad. Se deberán 

decretar y practicar conjuntamente con las pedidas por las partes.  
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Además, oídas las alegaciones el Juez o la Sala, sección o subsección antes 

de dictar sentencia también podrá disponer que se practiquen las pruebas 

necesarias para esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para 

practicarlas deberá señalar un término de hasta diez (10) días.  

 

En todo caso, dentro del término de ejecutoria del auto que decrete pruebas 

de oficio, las partes podrán aportar o solicitar, por una sola vez, nuevas 

pruebas, siempre que fueren indispensables para contraprobar aquellas 

decretadas de oficio. Tales pruebas, según el caso, serán practicadas dentro 

de los diez (10) días siguientes al auto que las decrete” 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por Secretaría de la Subsección “D”, OFÍCIESE al COMANDO DE 

PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, liderado por el Coronel Jaime 

Eduardo Torres Ramírez o por quien haga sus veces, para que en el 

término de diez (10) días, contados desde la recepción del correspondiente 

oficio, remita con destino a este proceso la siguiente información: 

 

• Indicar cuáles son los requisitos exigidos para ser beneficiario de la 

bonificación dragoneante, el procedimiento para el reconocimiento y 

pago, las causales para su pérdida. 

 

• Informar si le fueron asignadas funciones de Dragoneante del Ejército 

Nacional al Soldado Profesional Dulzan Villa Jorge Iván, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 70.529.489, para el periodo 

comprendido entre el año 2008 hasta el 30 de noviembre de 2019. 

 

•  Señalar de manera detallada las diferencias entre las funciones de un 

Dragoneante Profesional, y las de un Soldado Profesional.  

 

• De conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 1º del 

Decreto 1793 de 2000, aclarar si Nación – Ministerio de Defensa -

Ejército Nacional, reglamentó algún procedimiento para proceder con 

el ascenso de que trata la mencionada norma e indicar por qué no le 

fue otorgado al demandante Dulzan Villa Jorge Iván.  

 

Se requiere al Comando de personal del Ejército Nacional para que 

allegue copia de las normas, reglamentos y en general de los 

documentos en la cual se soporte la información antes solicitada. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría de la Subsección “D”, OFÍCIESE al COMANDO 

DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, para que, dentro del mismo 

término indicado en el numeral primero de este auto, remita con destino a este 

proceso copia legible y en formato PDF de la totalidad del expediente 

administrativo laboral correspondiente al señor Dulzan Villa Jorge Iván, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 70.529.489  
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La dirección electrónica a la cual deberá enviar la información y documentos 

requeridos es: rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: Una vez allegada las pruebas decretadas, por Secretaría de la 

Subsección, CÓRRASE traslado de las mismas a los demás sujetos 

procesales, por el término de tres (3) días, a fin de que se pronuncien, si lo 

consideran necesario, conforme a lo dispuesto en el artículo 1101 del C.G.P., 

aplicable por remisión del artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Cumplido lo anterior, entiéndanse INCORPORADAS a la presente actuación 

las pruebas documentales decretadas en el expediente digital. 

 

La anterior decisión fue discutida y aprobada en sesión virtual de la fecha. 

 

* El expediente se podrá consultar en el siguiente Link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg

1i5OCRX1NAi2E_QRTDU-0BjHIgBIF5ttVEbxRB1-hQtw?e=idfPpO  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

Magistrada 

 

 

 

 

  

 

ISRAEL SOLER PEDROZA                 CERVELEÓN PADILLA LINARES 

    Magistrado                                                     Magistrado  
 

 

 
 

 

AB/LGC 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg1i5OCRX1NAi2E_QRTDU-0BjHIgBIF5ttVEbxRB1-hQtw?e=idfPpO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg1i5OCRX1NAi2E_QRTDU-0BjHIgBIF5ttVEbxRB1-hQtw?e=idfPpO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg1i5OCRX1NAi2E_QRTDU-0BjHIgBIF5ttVEbxRB1-hQtw?e=idfPpO
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  110011-33-42-053-2018-00205- 02 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –        

                                COLPENSIONES 

DEMANDADA:       MARÍA ENGRACIA SUÁREZ DE CERÓN 

 

TEMA:        Devolución mesada catorce. 

                              

 

AUTO ADMITE RECURSO APELACIÓN 

 

Encontrándose el proceso para emitir el auto que admite recurso de 

apelación, el Despacho realiza las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Congreso de la República expidió la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, que 

reformó el C.P.A.C.A. -Ley 1437 de 2011, dictó otras disposiciones en materia 

de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción, norma 

sancionada y publicada en la misma fecha, la cual en su artículo 46 modificó 

el artículo 186 de la citada codificación, en los siguientes términos:  

 

“Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el 

cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a 

través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley. La autoridad judicial deberá contar con 

mecanismos que permitan acusar recibo de la información recibida, 

a través de este medio.  

 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 
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la información y las comunicaciones. Suministrarán al despacho 

judicial y a todos los sujetos procesales e intervinientes, el canal 

digital para que a través de este se surtan todas las actuaciones y 

notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento 

al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso. (…)”  

 

En consecuencia, se requerirá a las partes que informen si desean modificar 

el correo electrónico que obra en el expediente para los fines procesales y de 

no haber suministrado uno, deberán indicarlo en cumplimiento del deber 

establecido en el numeral 14, artículo 78 de C.G.P., transmisión de datos, 

envió a través del mismo de un ejemplar de los memoriales y demás 

documentos presentados al proceso, a más tardar al día siguiente a la 

presentación del memorial. 

Hecha la anterior precisión, por reunir los requisitos legales, se dispondrá 

admitir el recurso de apelación interpuesto y sustentado por la parte 

demandante –COLPENSIONES, contra la Sentencia del dos (2) de junio de 

2023, proferida por el Juzgado Cincuenta y tres (53) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, que negó las pretensiones de la demanda. 

Asimismo, como no es necesario el decreto y práctica de pruebas en esta 

instancia, no hay lugar a correr traslado para alegar de conclusión, de 

conformidad a lo establecido en el numeral 5º1 del artículo 67 de la Ley 2080 

de 20212, por medio del cual se modificó el artículo 247 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

Adicionalmente, el Ministerio Público podrá emitir el concepto respectivo, en 

los términos previstos en el numeral 6º3 de la norma previamente indicada. 

 

Se ordenará que, ejecutoriado este auto, regrese el presente proceso al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho corresponda de 

conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho. 

 

 

 

                                                 
1 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 247. Trámite del 
recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia 
se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: (…) 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez 
practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá un término de diez 
(10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho 
para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria del 
auto que admite el recurso. 
2 Norma vigente a partir del 25 de enero de 2021, fecha de su publicación de conformidad con el artículo 86 ídem. 
3 El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 
al despacho para sentencia. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto y sustentado por la 

parte demandante -COLPENSIONES, contra la Sentencia del dos (2) de junio 

de 2023, proferida por el Juzgado Cincuenta y tres (53) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, que negó las pretensiones de la demanda.  

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría de la Subsección, NOTIFICAR 

personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 

dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del Ministerio Público, 

conforme a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 y artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022 y, mediante anotación en estado electrónico a las 

partes, según lo establecido en el artículo 9 ibídem. 

 

TERCERO: INDICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante este 

Despacho que, podrá emitir concepto desde que la notificación del auto que 

admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para 

proferir sentencia.  

 

CUARTO: Ejecutoriada la decisión anterior, regrese el expediente al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho corresponda de 

conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2020. 

 

QUINTO: SEÑALAR a las partes que para los efectos del inciso 2º, artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

2021, deberán dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 del artículo 

78 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes y al Ministerio Público que los memoriales 

dirigidos a este proceso deben ser remitidos a las siguientes direcciones 

electrónicas: 

 

 Despacho Judicial: 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Agente del Ministerio Público asignado a este Despacho: Dra. Fanny 

Contreras fcontreras@procuraduria.gov.co 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a los apoderados de las partes para que actualicen, si 

es del caso, el correo de notificaciones señalado en esta providencia, el cual 

deberá corresponder con aquél registrado ante el Consejo Superior de la 

Judicatura (Registro Nacional de Abogados), y adicionalmente, deberán 

afectar las notificaciones que en el curso de este proceso se realizarán; ello, 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:fcontreras@procuraduria.gov.co
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mediante memorial que deberán remitir al correo de este Despacho, con copia 

al de la contraparte y al Agente del Ministerio Público, a las cuentas 

electrónicas mencionadas, dentro del término de ejecutoria del presente 

proveído. 

 

OCTAVO: Una vez surtido el trámite correspondiente, vuelva el expediente al 

despacho para lo pertinente. 

 

*Para consultar el expediente, ingrese al siguiente link temporal: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh

CN4MpLU_5Fgqu0eptqPo0Bdppcl2drkkDGzib_HbREng?e=KafS11 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

Magistrada 
AB/AE 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  91001-33-33-001-2019-00153-01 

DEMANDANTE: OMAR REIMUNDO FIGUEREDO IPUCHIMA 

DEMANDADA:       DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS 

 

TEMA:        Relación laboral encubierta. 

                              

 

AUTO ADMITE RECURSO APELACIÓN 

 

Encontrándose el proceso para emitir el auto que admite recurso de 

apelación, el Despacho realiza las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Congreso de la República expidió la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, que 

reformó el C.P.A.C.A. -Ley 1437 de 2011, dictó otras disposiciones en materia 

de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción, norma 

sancionada y publicada en la misma fecha, la cual en su artículo 46 modificó 

el artículo 186 de la citada codificación, en los siguientes términos:  

 

“Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el 

cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a 

través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley. La autoridad judicial deberá contar con 

mecanismos que permitan acusar recibo de la información recibida, 

a través de este medio.  

 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones. Suministrarán al despacho 

judicial y a todos los sujetos procesales e intervinientes, el canal 
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digital para que a través de este se surtan todas las actuaciones y 

notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento 

al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso. (…)”  

 

En consecuencia, se requerirá a las partes que informen si desean modificar 

el correo electrónico que obra en el expediente para los fines procesales y de 

no haber suministrado uno, deberán indicarlo en cumplimiento del deber 

establecido en el numeral 14, artículo 78 de C.G.P., transmisión de datos, 

envió a través del mismo de un ejemplar de los memoriales y demás 

documentos presentados al proceso, a más tardar al día siguiente a la 

presentación del memorial. 

Hecha la anterior precisión, por reunir los requisitos legales se dispondrá 

admitir el recurso de apelación interpuesto y sustentado por el Ministerio 

Público, contra la Sentencia del 2 de mayo de 2023, proferida por el Juzgado 

Único Administrativo del Circuito Judicial de Leticia Amazonas, que accedió 

parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

Asimismo, como no es necesario el decreto y práctica de pruebas en esta 

instancia, no hay lugar a correr traslado para alegar de conclusión, de 

conformidad a lo establecido en el numeral 5º1 del artículo 67 de la Ley 2080 

de 20212, por medio del cual se modificó el artículo 247 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

Adicionalmente, el Ministerio Público podrá emitir el concepto respectivo, en 

los términos previstos en el numeral 6º3 de la norma previamente indicada. 

 

Se ordenará que, ejecutoriado este auto, regrese el presente proceso al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho corresponda de 

conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho. 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 247. Trámite del 
recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia 
se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: (…) 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez 
practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá un término de diez 
(10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho 
para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria del 
auto que admite el recurso. 
2 Norma vigente a partir del 25 de enero de 2021, fecha de su publicación de conformidad con el artículo 86 ídem. 
3 El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 
al despacho para sentencia. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto y sustentado por el 

Ministerio Público, contra la Sentencia del 2 de mayo de 2023, proferida por 

el Juzgado Único Administrativo del Circuito Judicial de Leticia Amazonas, que 

accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría de la Subsección, NOTIFICAR 

personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 

dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del Ministerio Público, 

conforme a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 y artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022 y, mediante anotación en estado electrónico a las 

partes, según lo establecido en el artículo 9 ibídem. 

 

TERCERO: INDICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante este 

Despacho que, podrá emitir concepto desde que la notificación del auto que 

admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para 

proferir sentencia.  

 

CUARTO: Ejecutoriada la decisión anterior, regrese el expediente al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho corresponda de 

conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2020. 

 

QUINTO: SEÑALAR a las partes que para los efectos del inciso 2º, artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

2021, deberán dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 del artículo 

78 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes y al Ministerio Público que los memoriales 

dirigidos a este proceso deben ser remitidos a las siguientes direcciones 

electrónicas: 

 

 Despacho Judicial: 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Agente del Ministerio Público asignado a este Despacho: Dra. Fanny 

Contreras fcontreras@procuraduria.gov.co 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a los apoderados de las partes para que actualicen, si 

es del caso, el correo de notificaciones señalado en esta providencia, el cual 

deberá corresponder con aquél registrado ante el Consejo Superior de la 

Judicatura (Registro Nacional de Abogados), y adicionalmente, deberán 

afectar las notificaciones que en el curso de este proceso se realizarán; ello, 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:fcontreras@procuraduria.gov.co
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mediante memorial que deberán remitir al correo de este Despacho, con copia 

al de la contraparte y al Agente del Ministerio Público, a las cuentas 

electrónicas mencionadas, dentro del término de ejecutoria del presente 

proveído. 

 

OCTAVO: Una vez surtido el trámite correspondiente, vuelva el expediente al 

despacho para lo pertinente. 

 

*Para consultar el expediente, ingrese al siguiente link temporal: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evd

TNjuQhBRPnhK6kTPKNhEBGHE_Pue6T2ROwb0-AOZohA?e=foecWy 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

Magistrada 
AB/AE 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -

LESIVIDAD.  

Radicación: 25000-23-42-000-2019-01494-00 

Demandante UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN                                 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP  

Demandado: MANUEL RAMOS TORRES VELÁSQUEZ 

  

 

AUTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Consejo de Estado, en 

providencia de veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) (archivo 49 

del expediente digital), que confirmó la sentencia del cuatro (4) de noviembre 

de dos mil veintiuno (2021) (archivo 36), por medio de la cual, se accedió 

parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y previas las anotaciones a que haya lugar, archívese 

el expediente. 

 

Link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElxA

E73FNhBLhS_6f3VzYxwBrBJoYQ-0nFsbZt3TAV7S0w?e=sXLvnB 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

Magistrada 

 
AB/AE  
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUB SECCIÓN “D” 

 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Referencia:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Radicación: 110013335-025-2021-00141-01 

Demandante: MARTHA GARZÓN RODRÍGUEZ   

Demandada: HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

 

 

AUTO  

 

Encontrándose el expediente de la referencia al Despacho, proveniente 

del Consejo de Estado, quien en providencia de veintidós (22) de agosto 

de dos mil veintitrés (2023) (Samai), rechazó el recurso extraordinario de 

unificación de jurisprudencia interpuesto contra la sentencia de segunda 

instancia proferida el 7 de diciembre de 2022 por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección “D”. 

Se advierte que como en el proceso de la referencia se surtió la segunda 

instancia, lo procedente es devolverlo al juzgado de origen. 

Por consiguiente, ejecutoriado este auto, y previas las anotaciones a que 

haya lugar, devuélvase el expediente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 
Magistrada 

 

 

* Para consultar el expediente, ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkXq

AUnTonRCrsVF2WHiVLMBN0wGThoSnHIanENB4kIW3g?e=Kdvaxg 

AB/AE 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  25307-33-33-001-2021-00381-01 

DEMANDANTE: CARLOS HERNEY RUGE VERANO 

DEMANDADA:       NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO           

                                NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

                                MAGISTERIO-FOMAG- y DEPARTAMENTO DE  

                                CUNDINAMARCA 

VINCULADO:         FIDUCIARIA LA PREVISORA-FIDUPREVISORA 

S.A. 

 

TEMA:        Sanción mora pago tardío de cesantía. 

                              

 

AUTO ADMITE RECURSO APELACIÓN 

 

Encontrándose el proceso para emitir el auto que admite recurso de 

apelación, el Despacho realiza las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Congreso de la República expidió la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, que 

reformó el C.P.A.C.A. -Ley 1437 de 2011, dictó otras disposiciones en materia 

de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción, norma 

sancionada y publicada en la misma fecha, la cual en su artículo 46 modificó 

el artículo 186 de la citada codificación, en los siguientes términos:  

 

“Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el 

cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a 

través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley. La autoridad judicial deberá contar con 
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mecanismos que permitan acusar recibo de la información recibida, 

a través de este medio.  

 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones. Suministrarán al despacho 

judicial y a todos los sujetos procesales e intervinientes, el canal 

digital para que a través de este se surtan todas las actuaciones y 

notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento 

al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso. (…)”  

 

En consecuencia, se requerirá a las partes que informen si desean modificar 

el correo electrónico que obra en el expediente para los fines procesales y de 

no haber suministrado uno, deberán indicarlo en cumplimiento del deber 

establecido en el numeral 14, artículo 78 de C.G.P., transmisión de datos, 

envió a través del mismo de un ejemplar de los memoriales y demás 

documentos presentados al proceso, a más tardar al día siguiente a la 

presentación del memorial. 

Hecha la anterior precisión, por reunir los requisitos legales se dispondrá 

admitir el recurso de apelación interpuesto y sustentado por la parte 

demandada Departamento de Cundinamarca, contra la Sentencia del 29 de 

junio de 2023, proferida por el Juzgado Primero (1°) Administrativo del Circuito 

Judicial de Girardot, que accedió parcialmente a las pretensiones de la 

demanda. 

Asimismo, como no es necesario el decreto y práctica de pruebas en esta 

instancia, no hay lugar a correr traslado para alegar de conclusión, de 

conformidad a lo establecido en el numeral 5º1 del artículo 67 de la Ley 2080 

de 20212, por medio del cual se modificó el artículo 247 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

Adicionalmente, el Ministerio Público podrá emitir el concepto respectivo, en 

los términos previstos en el numeral 6º3 de la norma previamente indicada. 

 

Se ordenará que, ejecutoriado este auto, regrese el presente proceso al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho corresponda de 

                                                 
1 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 247. Trámite del 
recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia 
se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: (…) 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez 
practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá un término de diez 
(10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho 
para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria del 
auto que admite el recurso. 
2 Norma vigente a partir del 25 de enero de 2021, fecha de su publicación de conformidad con el artículo 86 ídem. 
3 El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 
al despacho para sentencia. 
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conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto y sustentado por la 

parte demandada -Departamento de Cundinamarca, contra la Sentencia del 

29 de junio de 2023, proferida por el Juzgado Primero (1°) Administrativo del 

Circuito Judicial de Girardot, que accedió parcialmente a las pretensiones de 

la demanda 

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría de la Subsección, NOTIFICAR 

personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 

dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del Ministerio Público, 

conforme a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 y artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022 y, mediante anotación en estado electrónico a las 

partes, según lo establecido en el artículo 9 ibídem. 

 

TERCERO: INDICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante este 

Despacho que, podrá emitir concepto desde que la notificación del auto que 

admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para 

proferir sentencia.  

 

CUARTO: Ejecutoriada la decisión anterior, regrese el expediente al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho corresponda de 

conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2020. 

 

QUINTO: SEÑALAR a las partes que para los efectos del inciso 2º, artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

2021, deberán dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 del artículo 

78 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes y al Ministerio Público que los memoriales 

dirigidos a este proceso deben ser remitidos a las siguientes direcciones 

electrónicas: 

 

 Despacho Judicial: 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Agente del Ministerio Público asignado a este Despacho: Dra. Fanny 

Contreras fcontreras@procuraduria.gov.co 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:fcontreras@procuraduria.gov.co
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SÉPTIMO: REQUERIR a los apoderados de las partes para que actualicen, si 

es del caso, el correo de notificaciones señalado en esta providencia, el cual 

deberá corresponder con aquél registrado ante el Consejo Superior de la 

Judicatura (Registro Nacional de Abogados), y adicionalmente, deberán 

afectar las notificaciones que en el curso de este proceso se realizarán; ello, 

mediante memorial que deberán remitir al correo de este Despacho, con copia 

al de la contraparte y al Agente del Ministerio Público, a las cuentas 

electrónicas mencionadas, dentro del término de ejecutoria del presente 

proveído. 

 

OCTAVO: Una vez surtido el trámite correspondiente, vuelva el expediente al 

despacho para lo pertinente. 

 

*Para consultar el expediente, ingrese al siguiente link temporal: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eoi

osxo0DltJheBXx5fgXB8BbXM5YkHH6uN9lOsS8qVhQg?e=geqQSF 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

Magistrada 
AB/AE 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUB SECCIÓN “D” 

 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación:  25000-23-42-000-2021-00848-00 

Demandante LUZ MARINA SUÁREZ BULLA 

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO  

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA –

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.  

 

Tema:   Sanción moratoria, por pago tardío de la cesantía parcial  

 

 

PONENCIA DERROTADA 

 

Por haber sido derrotado el proyecto de sentencia elaborado por la suscrita, en 

Sala de Decisión Ordinaria Virtual de fecha 21 de septiembre de 2023, pase 

inmediatamente el proceso al Magistrado que sigue en turno, en orden alfabético. 

Déjense las constancias del caso.  

 

*Para consultar el expediente, ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErzAy7

UNghVAguoRV18FsAgBy64pZvgS1cjyp34zPnZp6A?e=ZAxnMb 

 

CÚMPLASE 

 
ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

Magistrada 
AB/AE 
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Radicación: 11001-33-35-016-2022-00132-01 

Demandante: MERCEDES FANG DÍAZ 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D”   

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)   

 

Referencia:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación:  11001-33-35-016-2022-00132-01 

Demandante: MERCEDES FANG DÍAZ 

Demandada:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO  

                                NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  

                                MAGISTERIO y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

                                BOGOTÁ. 

                                 

Tema:  Sanción moratoria de cesantías anualizadas e 

indemnización por pago tardío de intereses de cesantías 

  

 

AUTO ADMITE RECURSO Y DECRETA PRUEBAS 

 

Encontrándose el proceso para emitir el auto que admite el recurso de 

apelación propuesto por la parte demandante, el Despacho realiza las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Actualización de correos 

 

El Congreso de la República expidió la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, que 

reformó el C.P.A.C.A. -Ley 1437 de 2011, dictó otras disposiciones en materia 

de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción, norma 

sancionada y publicada en la misma fecha, la cual en su artículo 46 modificó 

el artículo 186 de la citada codificación, en los siguientes términos:  

 

“Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el 

cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles 

de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando 

en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. La 

autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar 

recibo de la información recibida, a través de este medio.  

 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir 

a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial 
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y a todos los sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para 

que a través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones 

del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. (…)”  

 

En consecuencia, se requerirá a las partes para que informen si desean 

modificar el correo electrónico que obra en el expediente para los fines 

procesales y de no haber suministrado uno, deberán indicarlo en cumplimiento 

del deber establecido en el numeral 14, artículo 78 de C.G.P., para la 

transmisión de datos, envío a través del mismo de un ejemplar de los 

memoriales y demás documentos presentados al proceso, a más tardar al día 

siguiente a la presentación del memorial. 

 

2. Prueba de Oficio 

 

De otra parte, el Despacho observa que, es difusa la información sobre el 

monto reconocido a la demandante por concepto de cesantías y la fecha en 

que la Secretaría de Educación de Bogotá, remitió al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, el reporte del auxilio de cesantías 

causadas para el año 2020, por la señora Mercedes Fang Díaz. 
 

Conforme a lo anterior, resulta necesario decretar una prueba de oficio de 

conformidad con el artículo 213 del C.P.A.C.A., que al respecto señala lo 

siguiente: 

 

“ARTÍCULO 213. PRUEBAS DE OFICIO. En cualquiera de las 

instancias el Juez o Magistrado Ponente podrá decretar de oficio las 

pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de la verdad. 

Se deberán decretar y practicar conjuntamente con las pedidas por las 

partes.  

(…)”. 

 

Teniendo en cuenta la norma transcrita, es decir, lo establecido en el artículo 

213 del CPACA: “En cualquiera de las instancias el Juez o Magistrado Ponente 

podrá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias para el 

esclarecimiento de la verdad”, se decretarán en la parte resolutiva de este 

proveído las pruebas requeridas para resolver. 

 

4. Admisión del recurso de apelación 

 

Hechas las anteriores precisiones y por reunir los requisitos legales, se 

admitirá el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra 

la sentencia del 6 de junio de 2023, proferida por el Juzgado Dieciséis (16) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá que negó las pretensiones de la 

demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la demandante, 

contra la sentencia del 6 de junio de 2023 proferida por el Juzgado Dieciséis 

(16) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, que negó las pretensiones 

de la demanda. 

 

SEGUNDO: DECRETAR como prueba de oficio, las siguientes: 

 

Ofíciese a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, con el fin de que 

dentro de los cinco (5) días contados desde la recepción del correspondiente 

oficio, remita con destino a este proceso:   

 

 Los soportes y/o certificación en los que conste el monto y la fecha en 

que fue remitido el reporte del auxilio de cesantías causadas para el 

año 2020 por la señora Mercedes Fang Díaz al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

 Copia del cuadro Excel donde se reportan las Cesantías anualizadas 

año 2020 Docentes y Directivos Docentes de Planta, Provisionales y 

Retirados, donde se permita establecer e individualizar el monto que le 

correspondió a la demandante Mercedes Fang Díaz, por concepto de 

cesantía anualizada. 

 

Ofíciese al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, con el fin de que dentro de los cinco (05) días contados desde 

la recepción del correspondiente oficio, remita con destino a este proceso:   

 

 Certificación en la que conste cuándo fue recibido el reporte del auxilio 

de cesantías causadas para el año 2020 por la señora Mercedes Fang 

Díaz por parte de la Secretaría de Educación, con sus respectivos 

soportes.  

 

 Certificación que dé cuenta de la transferencia al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio de los recursos a nombre del ente 

territorial, por concepto de aporte patronal de cesantías para la vigencia 

2020. 

TERCERO: Una vez allegada la pruebas decretada, por Secretaría de la 

Subsección, CÓRRASE traslado de las mismas a los demás sujetos 

procesales, por el término de tres (3) días, a fin de que se pronuncien, si lo 

consideran necesario, conforme a lo dispuesto en el artículo 1101 del C.G.P., 

aplicable por remisión del artículo 211 de la Ley 1437 de 2011.  

Cumplido lo anterior, entiéndanse INCORPORADAS a la presente actuación 

las pruebas documentales decretadas que sean allegadas. 
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CUARTO: Vencido dicho término, por Secretaría de la Subsección, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, numerales 5 y 6, córrase traslado para 

que las partes presenten los alegatos de conclusión dentro de los diez (10) 

días siguientes y déjese el expediente a disposición del Ministerio Público 

para que emita concepto, si a bien lo tiene. 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y al Ministerio Público que los memoriales 

dirigidos a este proceso deben ser remitidos a las siguientes direcciones 

electrónicas: 

 

 Secretaría de esta sección: 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

- Agente del Ministerio Público asignado a este Despacho: Dra. Fanny 

Contreras Espinosa: 

fcontreras@procuraduria.gov.co  

procjudadm142@procuraduria.gov.co    

 

SEXTO: REQUERIR a los apoderados de las partes para que actualicen, si 

es del caso, el correo de notificaciones señalado en esta providencia, el cual 

deberá corresponder con aquél registrado ante el Consejo Superior de la 

Judicatura (Registro Nacional de Abogados), y adicionalmente, deberán 

informar ante este Despacho si se ha presentado algún cambio que pudiera 

afectar las notificaciones que en el curso de este proceso se realizarán; ello, 

mediante memorial que deberán remitir al correo de este Despacho, con copia 

al de la contraparte y al Agente del Ministerio Público, a las cuentas 

electrónicas mencionadas, dentro del término de ejecutoria del presente 

proveído. 

 

SÉPTIMO: Una vez surtido el trámite correspondiente, vuelva el expediente 

al despacho para lo pertinente. 

 

* Para consultar el expediente, ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/Egts

lRzwHDtCi3iIj58HmAoBMzMGqwZVWMWRqqa1cKFXNQ?e=IKKY4M 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

Magistrada 
AB/AE 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D”   

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)   

 

Referencia:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación:  11001-33-35-025-2022-00308-01 

Demandante: HÉCTOR WILLIAM FLORIÁN CANO 

Demandada:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO  

                                NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  

                                MAGISTERIO, FIDUPREVISORA y SECRETARÍA DE     

                                EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 

                                 

Tema:  Sanción moratoria de cesantías anualizadas e 

indemnización por pago tardío de intereses de cesantías 

  

 

AUTO ADMITE RECURSO Y DECRETA PRUEBAS 

 

Encontrándose el proceso para emitir el auto que admite el recurso de 

apelación propuesto por la parte demandante, el Despacho realiza las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Actualización de correos 

 

El Congreso de la República expidió la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, que 

reformó el C.P.A.C.A. -Ley 1437 de 2011, dictó otras disposiciones en materia 

de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción, norma 

sancionada y publicada en la misma fecha, la cual en su artículo 46 modificó 

el artículo 186 de la citada codificación, en los siguientes términos:  

 

“Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el 

cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles 

de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando 

en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. La 

autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar 

recibo de la información recibida, a través de este medio.  

 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir 

a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial 
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y a todos los sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para 

que a través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones 

del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. (…)”  

 

En consecuencia, se requerirá a las partes para que informen si desean 

modificar el correo electrónico que obra en el expediente para los fines 

procesales y de no haber suministrado uno, deberán indicarlo en cumplimiento 

del deber establecido en el numeral 14, artículo 78 de C.G.P., para la 

transmisión de datos, envío a través del mismo de un ejemplar de los 

memoriales y demás documentos presentados al proceso, a más tardar al día 

siguiente a la presentación del memorial. 

 

2. Prueba de Oficio 

 

De otra parte, el Despacho observa que, es difusa la información sobre el 

monto reconocido a la demandante por concepto de cesantías y la fecha en 

que la Secretaría de Educación de Bogotá, remitió al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, el reporte del auxilio de cesantías 

causadas para el año 2020, por el señor Héctor William Florián Cano. 
 

Conforme a lo anterior, resulta necesario decretar una prueba de oficio de 

conformidad con el artículo 213 del C.P.A.C.A., que al respecto señala lo 

siguiente: 

 

“ARTÍCULO 213. PRUEBAS DE OFICIO. En cualquiera de las 

instancias el Juez o Magistrado Ponente podrá decretar de oficio las 

pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de la verdad. 

Se deberán decretar y practicar conjuntamente con las pedidas por las 

partes.  

(…)”. 

 

Teniendo en cuenta la norma transcrita, es decir, lo establecido en el artículo 

213 del CPACA: “En cualquiera de las instancias el Juez o Magistrado Ponente 

podrá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias para el 

esclarecimiento de la verdad”, se decretarán en la parte resolutiva de este 

proveído las pruebas requeridas para resolver. 

 

4. Admisión del recurso de apelación 

 

Hechas las anteriores precisiones y por reunir los requisitos legales, se 

admitirá el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra 

la sentencia del 6 de junio de 2023, proferida por el Juzgado Veinticinco (25) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá que negó las pretensiones de la 

demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la demandante, 

contra la sentencia del 6 de junio de 2023 proferida por el Juzgado Veinticinco 

(25) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, que negó las pretensiones 

de la demanda. 

 

SEGUNDO: DECRETAR como prueba de oficio, las siguientes: 

 

Ofíciese a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, con el fin de que 

dentro de los cinco (5) días contados desde la recepción del correspondiente 

oficio, remita con destino a este proceso:   

 

 Los soportes y/o certificación en los que conste el monto y la fecha en 

que fue remitido el reporte del auxilio de cesantías causadas para el 

año 2020 por el señor Héctor William Florián Cano al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

 Copia del cuadro Excel donde se reportan las Cesantías anualizadas 
año 2020 Docentes y Directivos Docentes de Planta, Provisionales y 
Retirados, donde se permita establecer e individualizar el monto que le 
correspondió al demandante Héctor William Florián Cano, por concepto 

de cesantía anualizada. 
 
Ofíciese al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, con el fin de que dentro de los cinco (05) días contados desde 

la recepción del correspondiente oficio, remita con destino a este proceso:   

 

 Certificación en la que conste cuándo fue recibido el reporte del auxilio 

de cesantías causadas para el año 2020 por el señor Héctor William 

Florián Cano por parte de la Secretaría de Educación, con sus 

respectivos soportes.  

 

 Certificación que dé cuenta de la transferencia al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio de los recursos a nombre del ente 

territorial, por concepto de aporte patronal de cesantías para la vigencia 

2020. 

TERCERO: Una vez allegada la pruebas decretada, por Secretaría de la 

Subsección, CÓRRASE traslado de las mismas a los demás sujetos 

procesales, por el término de tres (3) días, a fin de que se pronuncien, si lo 

consideran necesario, conforme a lo dispuesto en el artículo 1101 del C.G.P., 

aplicable por remisión del artículo 211 de la Ley 1437 de 2011.  

Cumplido lo anterior, entiéndanse INCORPORADAS a la presente actuación 

las pruebas documentales decretadas que sean allegadas. 

 

CUARTO: Vencido dicho término, por Secretaría de la Subsección, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, numerales 5 y 6, córrase traslado para 
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que las partes presenten los alegatos de conclusión dentro de los diez (10) 

días siguientes y déjese el expediente a disposición del Ministerio Público 

para que emita concepto, si a bien lo tiene. 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y al Ministerio Público que los memoriales 

dirigidos a este proceso deben ser remitidos a las siguientes direcciones 

electrónicas: 

 

 Secretaría de esta sección: 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

- Agente del Ministerio Público asignado a este Despacho: Dra. Fanny 

Contreras Espinosa: 

fcontreras@procuraduria.gov.co  

procjudadm142@procuraduria.gov.co    

 

SEXTO: REQUERIR a los apoderados de las partes para que actualicen, si 

es del caso, el correo de notificaciones señalado en esta providencia, el cual 

deberá corresponder con aquél registrado ante el Consejo Superior de la 

Judicatura (Registro Nacional de Abogados), y adicionalmente, deberán 

informar ante este Despacho si se ha presentado algún cambio que pudiera 

afectar las notificaciones que en el curso de este proceso se realizarán; ello, 

mediante memorial que deberán remitir al correo de este Despacho, con copia 

al de la contraparte y al Agente del Ministerio Público, a las cuentas 

electrónicas mencionadas, dentro del término de ejecutoria del presente 

proveído. 

 

SÉPTIMO: Una vez surtido el trámite correspondiente, vuelva el expediente 

al despacho para lo pertinente. 

 

* Para consultar el expediente, ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehls

1Khq_kpLi51wBgMrahIB0pwCXY4RYPDQh849DSoUlw?e=dCymKt 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 
Magistrada 

AB/AE 

Firmado Por:

Alba Lucia Becerra Avella

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Escrito 005 Sección Segunda
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  11001-33-35-030-2022-00383-01 

DEMANDANTE: DAYRON STEVEN PEÑA FERNÁNDEZ 

DEMANDADA:       UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

 

TEMA:        Relación laboral encubierta. 

                              

 

AUTO DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO 

 

Encontrándose el proceso al despacho pendiente de resolver sobre la 

admisión del recurso de apelación incoado contra la sentencia proferida el 17 

de mayo de 2023, por el Juzgado Treinta (30) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C., se advierte que, en el archivo 28 del expediente 

digital, obra recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte 

demandante y el archivo 29 por parte de la entidad accionada.  

 

Mediante proveído del 11 de julio del año en curso, el A-quo concedió el 

recurso de alzada interpuesto únicamente por la parte demandada.  

 

Por consiguiente, se ordenará que, por la Secretaría de la Subsección “D”, el  

expediente de la referencia sea devuelto al juzgado de origen, con el fin de  

que aquél proceda a resolver sobre la concesión o no, del recurso de 

apelación interpuesto por la parte actora. 

 

*Para consultar el expediente, ingrese al siguiente link temporal: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/Esx

2BoCsqlNFoDycmokt4wMB6SFkzBVwWPJHit1UkIJlWQ?e=FXNnEh 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

Magistrada 
AB/AE 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/Esx2BoCsqlNFoDycmokt4wMB6SFkzBVwWPJHit1UkIJlWQ?e=FXNnEh
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/Esx2BoCsqlNFoDycmokt4wMB6SFkzBVwWPJHit1UkIJlWQ?e=FXNnEh
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/Esx2BoCsqlNFoDycmokt4wMB6SFkzBVwWPJHit1UkIJlWQ?e=FXNnEh
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Radicado: 25307-33-33-001-2015-232-01 
Demandante: Vilma Moreno Melo 

Calle 24 No. 53-28 – Tel: (57-1) 4233390 – Bogotá D.C. – Colombia 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D”   
 
 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
 
Referencia:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Radicación:  25307-33-33-001-2015-00232-01 
Demandante VILMA MORENO MELO 
Demandada:      UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA 

 
Tema:   Puntos salariales 
 
 
AUTO ADMITE RECURSO 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

El Congreso de la República expidió la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 
que reformó el C.P.A.C.A. -Ley 1437 de 2011 dictó otras disposiciones 
en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 
jurisdicción, norma sancionada y publicada en la misma fecha, la cual en 
su artículo 46 modificó el artículo 186 de la citada codificación, en los 
siguientes términos:  

 
“Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
el cual quedará así:  
 
Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Todas las actuaciones 
judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán 
realizarse a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se 
garantice su autenticidad, integridad, conservación y posterior 
consulta, de conformidad con la ley. La autoridad judicial deberá 
contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la 
información recibida, a través de este medio.  
 
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 
asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones. Suministrarán al 
despacho judicial y a todos los sujetos procesales e 
intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 
todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así 
mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso. (…)”  

 



 
 
 

Radicado: 25307-33-33-001-2015-232-01 
Demandante: Vilma Moreno Melo 

Calle 24 No. 53-28 – Tel: (57-1) 4233390 – Bogotá D.C. – Colombia 
 

En consecuencia, se requerirá a las partes para que informen si desean 
modificar el correo electrónico que obra en el expediente para los fines 
procesales y de no haber suministrado uno deberán indicarlo en 
cumplimiento del deber establecido en el numeral 14, artículo 78 de 
C.G.P., para la transmisión de datos, envío a través del mismo de un 
ejemplar de los memoriales y demás documentos presentados al 
proceso, a más tardar al día siguiente a la presentación del memorial. 
 
Hecha la anterior precisión y por reunir los requisitos legales se admite el 
recurso de apelación interpuesto el 14 de julio de 2023, por la apoderada 
de la parte demandante, contra la sentencia del 29 de junio de dos mil 
veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Primero (1º) Administrativo del 
Circuito de Girardot, que negó las pretensiones de la demanda.  
 
Asimismo, como no es necesario el decreto y práctica de pruebas en esta 
instancia, no hay lugar a correr traslado para alegar de conclusión, de 
conformidad a lo establecido en el numeral 5º1 del artículo 67 de la Ley 
2080 de 20212, por medio del cual se modificó el artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
Adicionalmente el Ministerio Público podrá emitir el concepto respectivo, 
en los términos previstos en el numeral 6º3 de la norma previamente 
indicada. 
 
Se ordenará que, ejecutoriado este auto, regrese el presente proceso al 
Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho 
corresponda de conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto el 14 de julio de 
2023, por la apoderada de la parte demandante, contra la sentencia del 
29 de junio de dos mil veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Primero 
(1º) Administrativo del Circuito de Girardot, que negó las pretensiones de 
la demanda.  
 

 
1 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 247. Trámite 
del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 
primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: (…) 5. Si fuere necesario decretar 
pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual 
concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 
concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 
2 Norma vigente a partir del 25 de enero de 2021, fecha de su publicación de conformidad con el artículo 86 
ídem.  
3 El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el 
proceso al despacho para sentencia. 



 
 
 

Radicado: 25307-33-33-001-2015-232-01 
Demandante: Vilma Moreno Melo 

Calle 24 No. 53-28 – Tel: (57-1) 4233390 – Bogotá D.C. – Colombia 
 

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría de la Subsección, NOTIFICAR 
personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del 
Ministerio Público conforme a lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020 y, mediante anotación en estado electrónico a las partes, según 
lo establecido en el artículo 9 ibídem. 
 
TERCERO: INDICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante 
este Despacho que, podrá emitir concepto desde que la notificación del 
auto que admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al 
despacho para proferir sentencia.  
 
CUARTO: Ejecutoriada la decisión anterior, regrese el expediente al 
Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho 
corresponda de conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2020. 
 
QUINTO: SEÑALAR a las partes que para los efectos del inciso 2º, 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la 
Ley 2080 de 2021 deberán dar cumplimiento a lo establecido en el 
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes y al Ministerio Público que los 
memoriales dirigidos a este proceso deben ser remitidos a las siguientes 
direcciones electrónicas: 
 

- Secretaría de esta sección: 
rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

- Parte demandante: info@ortizgutierrez.com.co       
 

- Parte demandada: 
proyectosespeciales.bogota@ucundinamarca.edu.co   
 

- Agente del Ministerio Público asignado a este Despacho: 
fcontreras@procuraduria.gov.co   

 
SÉPTIMO: REQUERIR a los apoderados de las partes para que 
actualicen, si es del caso, el correo de notificaciones señalado en esta 
providencia, el cual deberá corresponder con aquél registrado ante el 
Consejo Superior de la Judicatura (Registro Nacional de Abogados), y 
adicionalmente, deberán informar ante este Despacho si se ha 
presentado algún cambio que pudiera afectar las notificaciones que en el 
curso de este proceso se realizarán; ello, mediante memorial que 
deberán remitir al correo de este Despacho, con copia al de la contraparte 
y al Agente del Ministerio Público, a las cuentas electrónicas 
mencionadas, dentro del término de ejecutoria del presente proveído. 
 



 
 
 

Radicado: 25307-33-33-001-2015-232-01 
Demandante: Vilma Moreno Melo 

Calle 24 No. 53-28 – Tel: (57-1) 4233390 – Bogotá D.C. – Colombia 
 

OCTAVO: Una vez surtido el trámite correspondiente, vuelva el 
expediente al despacho para lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 
Magistrada 

 
* Para consultar el expediente, ingrese al siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhBG
Nm8HHKpGprN32XW7vk0BoguxUqH4im7a86i01lSyAw?e=sjrL9L  
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Radicado: 11001-33-35-015-2017-00298-01 
Demandante: COLPENSIONES 

Calle 24 No. 53-28 – Tel: (57-1) 4233390 – Bogotá D.C. – Colombia 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D”   
 
 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
 
Referencia:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

- LESIVIDAD 
Radicación:  11001-33-35-015-2017-00298-01 
Demandante ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 
Demandada:      EVELIA PULIDO RAMÍREZ  
Vinculados: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 

CESANTÍAS Y PENSIONES – FONCEP; FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS; 
COMPENSAR EPS; ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES 
 

Tema:   Lesividad incompatibilidad pensional.  
 
 
AUTO ADMITE RECURSO 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

El Congreso de la República expidió la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 
que reformó el C.P.A.C.A. -Ley 1437 de 2011 dictó otras disposiciones 
en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 
jurisdicción, norma sancionada y publicada en la misma fecha, la cual en 
su artículo 46 modificó el artículo 186 de la citada codificación, en los 
siguientes términos:  

 
“Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
el cual quedará así:  
 
Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Todas las actuaciones 
judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán 
realizarse a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se 
garantice su autenticidad, integridad, conservación y posterior 
consulta, de conformidad con la ley. La autoridad judicial deberá 
contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la 
información recibida, a través de este medio.  
 



 
 
 

Radicado: 11001-33-35-015-2017-00298-01 
Demandante: COLPENSIONES 

Calle 24 No. 53-28 – Tel: (57-1) 4233390 – Bogotá D.C. – Colombia 
 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 
asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones. Suministrarán al 
despacho judicial y a todos los sujetos procesales e 
intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 
todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así 
mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso. (…)”  

 
En consecuencia, se requerirá a las partes para que informen si desean 
modificar el correo electrónico que obra en el expediente para los fines 
procesales y de no haber suministrado uno deberán indicarlo en 
cumplimiento del deber establecido en el numeral 14, artículo 78 de 
C.G.P., para la transmisión de datos, envío a través del mismo de un 
ejemplar de los memoriales y demás documentos presentados al 
proceso, a más tardar al día siguiente a la presentación del memorial. 
 
Hecha la anterior precisión y por reunir los requisitos legales se admite el 
recurso de apelación interpuesto el 21 de marzo de 2023, por el 
apoderado de la parte demandante, contra la sentencia del 2 de marzo 
de dos mil veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Quince (15) 
Administrativo del Circuito de Bogotá D.C., que negó las pretensiones de 
la demanda.  
 
Asimismo, como no es necesario el decreto y práctica de pruebas en esta 
instancia, no hay lugar a correr traslado para alegar de conclusión, de 
conformidad a lo establecido en el numeral 5º1 del artículo 67 de la Ley 
2080 de 20212, por medio del cual se modificó el artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
Adicionalmente el Ministerio Público podrá emitir el concepto respectivo, 
en los términos previstos en el numeral 6º3 de la norma previamente 
indicada. 
 
Se ordenará que, ejecutoriado este auto, regrese el presente proceso al 
Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho 
corresponda de conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 
 

 
1 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 247. Trámite 
del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 
primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: (…) 5. Si fuere necesario decretar 
pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual 
concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 
concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 
2 Norma vigente a partir del 25 de enero de 2021, fecha de su publicación de conformidad con el artículo 86 
ídem.  
3 El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el 
proceso al despacho para sentencia. 



 
 
 

Radicado: 11001-33-35-015-2017-00298-01 
Demandante: COLPENSIONES 

Calle 24 No. 53-28 – Tel: (57-1) 4233390 – Bogotá D.C. – Colombia 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto el 21 de marzo 
de 2023, por el apoderado de la parte demandante, contra la sentencia 
del 2 de marzo de dos mil veintitrés (2023), proferida por el Juzgado 
Quince (15) Administrativo del Circuito de Bogotá D.C., que negó las 
pretensiones de la demanda.  
  
SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría de la Subsección, NOTIFICAR 
personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del 
Ministerio Público conforme a lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020 y, mediante anotación en estado electrónico a las partes, según 
lo establecido en el artículo 9 ibídem. 
 
TERCERO: INDICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante 
este Despacho que, podrá emitir concepto desde que la notificación del 
auto que admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al 
despacho para proferir sentencia.  
 
CUARTO: Ejecutoriada la decisión anterior, regrese el expediente al 
Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho 
corresponda de conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2020. 
 
QUINTO: SEÑALAR a las partes que para los efectos del inciso 2º, 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la 
Ley 2080 de 2021 deberán dar cumplimiento a lo establecido en el 
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes y al Ministerio Público que los 
memoriales dirigidos a este proceso deben ser remitidos a las siguientes 
direcciones electrónicas: 
 

- Secretaría de esta sección: 
rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

- Parte demandante: paniaguabogota4@gmail.com     
 

- Parte demandada: alejazambranov@gmail.com    
 

- Agente del Ministerio Público asignado a este Despacho: 
fcontreras@procuraduria.gov.co   

 
SÉPTIMO: REQUERIR a los apoderados de las partes para que 
actualicen, si es del caso, el correo de notificaciones señalado en esta 
providencia, el cual deberá corresponder con aquél registrado ante el 
Consejo Superior de la Judicatura (Registro Nacional de Abogados), y 
adicionalmente, deberán informar ante este Despacho si se ha 



 
 
 

Radicado: 11001-33-35-015-2017-00298-01 
Demandante: COLPENSIONES 

Calle 24 No. 53-28 – Tel: (57-1) 4233390 – Bogotá D.C. – Colombia 
 

presentado algún cambio que pudiera afectar las notificaciones que en el 
curso de este proceso se realizarán; ello, mediante memorial que 
deberán remitir al correo de este Despacho, con copia al de la contraparte 
y al Agente del Ministerio Público, a las cuentas electrónicas 
mencionadas, dentro del término de ejecutoria del presente proveído. 
 
OCTAVO: Una vez surtido el trámite correspondiente, vuelva el 
expediente al despacho para lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 
Magistrada 

 
* Para consultar el expediente, ingrese al siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co
/EtfmGFIziV1IoSkUpisZUsEBAd_rMKeKPBqL9znFclM5uA?e=X9ax28  
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Radicado: 11001-33-35-008-2021-00215-01 
Demandante: José Mauricio Benavides Sandoval 

Calle 24 No. 53-28 – Tel: (57-1) 4233390 – Bogotá D.C. – Colombia 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D”   
 
 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
 
Referencia:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

- LESIVIDAD 
Radicación:  11001-33-35-008-2021-00215-01 
Demandante JOSÉ MAURICIO BENAVIDES SANDOVAL 
Demandada:      UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE 

CUNDINAMARCA  
  

 
Tema:   Reintegro 
 
 
AUTO ADMITE RECURSO 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

El Congreso de la República expidió la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 
que reformó el C.P.A.C.A. -Ley 1437 de 2011 dictó otras disposiciones 
en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 
jurisdicción, norma sancionada y publicada en la misma fecha, la cual en 
su artículo 46 modificó el artículo 186 de la citada codificación, en los 
siguientes términos:  

 
“Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
el cual quedará así:  
 
Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Todas las actuaciones 
judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán 
realizarse a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se 
garantice su autenticidad, integridad, conservación y posterior 
consulta, de conformidad con la ley. La autoridad judicial deberá 
contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la 
información recibida, a través de este medio.  
 
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 
asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones. Suministrarán al 
despacho judicial y a todos los sujetos procesales e 
intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 
todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así 



 
 
 

Radicado: 11001-33-35-008-2021-00215-01 
Demandante: José Mauricio Benavides Sandoval 

Calle 24 No. 53-28 – Tel: (57-1) 4233390 – Bogotá D.C. – Colombia 
 

mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso. (…)”  

 
En consecuencia, se requerirá a las partes para que informen si desean 
modificar el correo electrónico que obra en el expediente para los fines 
procesales y de no haber suministrado uno deberán indicarlo en 
cumplimiento del deber establecido en el numeral 14, artículo 78 de 
C.G.P., para la transmisión de datos, envío a través del mismo de un 
ejemplar de los memoriales y demás documentos presentados al 
proceso, a más tardar al día siguiente a la presentación del memorial. 
 
Hecha la anterior precisión y por reunir los requisitos legales se admite el 
recurso de apelación interpuesto el 1º de mayo de 2023, por el apoderado 
de la parte demandante, contra la sentencia del 31 de marzo de dos mil 
veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Octavo (8º) Administrativo del 
Circuito de Bogotá D.C., que negó las pretensiones de la demanda.  
 
Asimismo, como no es necesario el decreto y práctica de pruebas en esta 
instancia, no hay lugar a correr traslado para alegar de conclusión, de 
conformidad a lo establecido en el numeral 5º1 del artículo 67 de la Ley 
2080 de 20212, por medio del cual se modificó el artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
Adicionalmente el Ministerio Público podrá emitir el concepto respectivo, 
en los términos previstos en el numeral 6º3 de la norma previamente 
indicada. 
 
Se ordenará que, ejecutoriado este auto, regrese el presente proceso al 
Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho 
corresponda de conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto el 1º de mayo 
de 2023, por el apoderado de la parte demandante, contra la sentencia 
del 31 de marzo de dos mil veintitrés (2023), proferida por el Juzgado 
Octavo (8º) Administrativo del Circuito de Bogotá D.C., que negó las 
pretensiones de la demanda.   

 
1 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 247. Trámite 
del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 
primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: (…) 5. Si fuere necesario decretar 
pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual 
concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 
concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 
2 Norma vigente a partir del 25 de enero de 2021, fecha de su publicación de conformidad con el artículo 86 
ídem.  
3 El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el 
proceso al despacho para sentencia. 
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SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría de la Subsección, NOTIFICAR 
personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del 
Ministerio Público conforme a lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020 y, mediante anotación en estado electrónico a las partes, según 
lo establecido en el artículo 9 ibídem. 
 
TERCERO: INDICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante 
este Despacho que, podrá emitir concepto desde que la notificación del 
auto que admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al 
despacho para proferir sentencia.  
 
CUARTO: Ejecutoriada la decisión anterior, regrese el expediente al 
Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho 
corresponda de conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2020. 
 
QUINTO: SEÑALAR a las partes que para los efectos del inciso 2º, 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la 
Ley 2080 de 2021 deberán dar cumplimiento a lo establecido en el 
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes y al Ministerio Público que los 
memoriales dirigidos a este proceso deben ser remitidos a las siguientes 
direcciones electrónicas: 
 

- Secretaría de esta sección: 
rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

- Parte demandante: nranzolaabogado@hotmail.com      
 

- Parte demandada: notificacionesjudiciales@unicolmayor.edu.co  
 

- Agente del Ministerio Público asignado a este Despacho: 
fcontreras@procuraduria.gov.co   

 
SÉPTIMO: REQUERIR a los apoderados de las partes para que 
actualicen, si es del caso, el correo de notificaciones señalado en esta 
providencia, el cual deberá corresponder con aquél registrado ante el 
Consejo Superior de la Judicatura (Registro Nacional de Abogados), y 
adicionalmente, deberán informar ante este Despacho si se ha 
presentado algún cambio que pudiera afectar las notificaciones que en el 
curso de este proceso se realizarán; ello, mediante memorial que 
deberán remitir al correo de este Despacho, con copia al de la contraparte 
y al Agente del Ministerio Público, a las cuentas electrónicas 
mencionadas, dentro del término de ejecutoria del presente proveído. 
 
OCTAVO: Una vez surtido el trámite correspondiente, vuelva el 
expediente al despacho para lo pertinente. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 
Magistrada 

 
* Para consultar el expediente, ingrese al siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co
/EgQBRXdZwvBKi2b9OYDaWTMB1N-
xSUQjDA9aWqkxEGZGyQ?e=MMeifc  
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN “D” 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Referencia: EJECUTIVO 

Radicación: 11001-33-35-029-2021-00244-01 

Demandante: ALFONSO SÁNCHEZ MEDINA 

Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

  

Tema: Reajuste mesada pensional 

 
 
AUTO ADMITE RECURSO APELACIÓN 

 

 

Encontrándose el proceso para emitir el auto que resuelve sobre la 

admisión del recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 

parte ejecutante contra la sentencia proferida el 29 de mayo de 2023, el 

Despacho realiza las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Efecto del recurso de apelación contra sentencia 

 

Los parágrafos 1º y 2º del artículo 243 del CPACA, modificado por el 

artículo 62 de la Ley 2080, señalan: 

 

“[…] ARTÍCULO 243. Apelación. (…) PARÁGRAFO 1º. El 
recurso de apelación contra las sentencias y las providencias 
listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá 
en el efecto suspensivo. La apelación de las demás 
providencias se surtirá en el efecto devolutivo, salvo norma 
expresa en contrario. 
 
PARÁGRAFO 2º. En los procesos e incidentes regulados por 
otros estatutos procesales y en el proceso ejecutivo, la 
apelación procederá y se tramitará conforme a las normas 
especiales que lo regulan. En estos casos el recurso siempre 
deberá sustentarse ante el juez de primera instancia dentro 

del término previsto para recurrir. […]” (Subrayado fuera del 
texto original) 

 

En ese sentido, el artículo 323 del Código General del Proceso, según el 

cual los recursos formulados contra sentencias se conceden, por regla 

general, en el efecto devolutivo, sin que sea procedente realizar la 
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entrega de dineros u otros bienes, hasta que sea resuelta la apelación. 

Tal norma señala: 

 

“[…] Artículo 323. Efectos en que se concede la apelación. 
Podrá concederse la apelación:  
(…) 
 
Se otorgará en el efecto suspensivo la apelación de las 
sentencias que versen sobre el estado civil de las personas, 
las que hayan sido recurridas por ambas partes, las que 
nieguen la totalidad de las pretensiones y las que sean 
simplemente declarativas. Las apelaciones de las demás 
sentencias se concederán en el efecto devolutivo, pero no 
podrá hacerse entrega de dineros u otros bienes, hasta 
tanto sea resuelta la apelación. 
 
Sin embargo, la apelación no impedirá el pago de las 
prestaciones alimentarias impuestas en la providencia 
apelada, para lo cual el juez de primera instancia conservará 
competencia. 
 
La apelación de los autos se otorgará en el efecto devolutivo, 
a menos que exista disposición en contrario. 
 
Cuando la apelación deba concederse en el efecto 
suspensivo, el apelante puede pedir que se le otorgue en el 
diferido o en el devolutivo, y cuando procede en el diferido 
puede pedir que se le otorgue en el devolutivo. 
 
Aunque la apelación de la sentencia se tramite en el efecto 
devolutivo, se remitirá el original del expediente al superior y 
el cumplimiento del fallo se adelantará con las copias 

respectivas. […]” (Negrillas fuera de texto). 
 

En el sub examine, el Juzgado Veintinueve (29) Administrativo del 

Circuito de Bogotá, a través de auto dictado en audiencia del 29 de mayo 

de 2023, concedió recurso de apelación contra la sentencia proferida en 

la misma fecha, en el efecto suspensivo. 

 

Es decir, el recurso de apelación formulado por la parte ejecutante contra 

la sentencia que ordenó seguir adelante con la ejecución se concedió en 

el efecto suspensivo y no en el efecto devolutivo como era lo correcto -

artículo 323 del Código General del Proceso-. Por ello, el despacho 

considera pertinente aplicar lo dispuesto en el artículo 325 del Código 

General del Proceso, el cual dispone que el a-quem debe realizar la 

corrección correspondiente, comunicar la decisión al a quo y continuar 

con el trámite de la alzada. Se cita: 

 

“[…] Artículo 325. Examen preliminar. (…) 
 
Cuando la apelación haya sido concedida en un efecto 
diferente al que corresponde, el superior hará el ajuste 
respectivo y lo comunicará al juez de primera instancia. 
Efectuada la corrección, continuará el trámite del recurso. 

[…]” (Negrilla fuera de texto) 
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Sobre el particular, el Consejo de Estado ha señalado:1 

 

“[…] 5. En el caso concreto, se tiene que el 27 de agosto de 
2019, esto es, luego de proferido el Código General del 
Proceso, el Tribunal Administrativo de Bolívar celebró 
audiencia de instrucción y juzgamiento en la que dictó 
sentencia de primera instancia mediante la cual se declararon 
no probadas las excepciones propuestas por la ejecutada y se 
ordenó seguir adelante con la ejecución, por lo que conforme 
al artículo 625 ibídem los trámites siguientes a dicha actuación 
debían continuar conforme a las normas de la Ley 1564 de 
2012. 
6. A pesar de lo anterior, se advierte que el recurso de 
apelación formulado por la parte ejecutada contra la sentencia 
que ordenó seguir adelante con la ejecución se concedió en 
el efecto suspensivo y no en el efecto devolutivo -artículo 323 
del Código General del Proceso-. 
(…) 
 
8. En estas circunstancias, el despacho procede a ajustar 
el efecto en el que fue concedido el recurso de apelación 
formulado contra la sentencia de primera instancia y 
aclarar que fue admitido en el efecto devolutivo, decisión 
que deberá ser comunicada al juez de primera instancia. 
[…]” (Negrilla fuera del texto original) 

 

En consecuencia, se corregirá el efecto en el que se concedió el recurso 

de apelación formulado contra la sentencia de primera instancia y aclarar 

que fue admitido en el efecto devolutivo, decisión que la Secretaría de la 

Subsección deberá comunicar al juez de primera instancia. 

 

Por otra parte, el artículo 323 del CGP señala que “[...] aunque la 

apelación de la sentencia se tramite en el efecto devolutivo, se remitirá el 

original del expediente al superior y el cumplimiento del fallo se 

adelantará con las copias respectivas [...]”. No obstante, como el a quo 

concedió el recurso en un efecto incorrecto, no ordenó tramitar la 

reproducción de las piezas procesales para que fueran conservadas por 

este, sin embargo, esto se torna innecesario, pues, al revisar el 

expediente, se observó por el despacho que, el Juzgado Veintinueve (29) 

Administrativo de Bogotá, D.C., digitalizó el mismo, por ende, posee una 

copia del proceso ejecutivo, razón por la cual, en virtud del artículo 323 

ídem, podrá continuar efectuando las actuaciones procesales 

pertinentes, ya que “[...] En este caso no se suspenderá el cumplimiento 

de la providencia apelada, ni el curso del proceso. [...]” 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, Consejero 
ponente: RAMIRO PAZOS GUERRERO, Bogotá, D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021), 
Radicación número: 13001-23-31-000-2000-00025-03(65544) 
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2. De la admisión del recurso de apelación 

 

El Consejo de Estado mediante auto de unificación del 12 de 

septiembre de 2023 estableció la norma procedente para tramitar 

el recurso de apelación en los procesos ejecutivos así:2 

 
“[…] PRIMERO: UNIFICAR JURISPRUDENCIA, 
estableciendo que el régimen aplicable para la procedencia y 
trámite del recurso de apelación interpuesto en vigencia de la 
Ley 2080 de 2021 contra una sentencia proferida en un 
proceso ejecutivo es el previsto en el artículo 247 del CPACA. 
Esta regla no se hace extensiva a la ejecución en materia de 
contratos de que trata el artículo 299 ibidem. […]” 

 
En consecuencia, la norma aplicable es el artículo 247 del CPACA, 
que cita: 
 

“[…] ARTÍCULO 247. Trámite del recurso de apelación 
contra sentencias. El recurso de apelación contra las 
sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 
acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…) 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los 
demás requisitos legales, se concederá mediante auto en el 
que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el 
expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si 
encuentra reunidos los requisitos. 
 
4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y 
hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 
sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el 
recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, 
el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso 
contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar 
sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido 
el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 
recurso. […]” 

 
Hecha la anterior precisión y por reunir los requisitos legales se admite el 

recurso de apelación interpuesto en la audiencia celebrada el 29 de mayo 

de 2023 por el apoderado de la entidad demandada, contra la sentencia 

del 8 de marzo de 2023, proferida por el Juzgado Veintinueve (29) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., que ordenó seguir 

adelante con la ejecución. 

 

Asimismo, como no es necesario el decreto y práctica de pruebas en esta 

instancia, no hay lugar a correr traslado para alegar de conclusión, de 

                                                           
2 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo Consejero Ponente: Oswaldo 
Giraldo López Bogotá, D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) Radicación: 
11001 0315 000 2023 00857 00 
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conformidad a lo establecido en el numeral 5º3 del artículo 67 de la Ley 

2080 de 20214 , por medio del cual se modificó el artículo 247 de la Ley 

1437 de 2011.  

 

Adicionalmente, el Ministerio Público podrá emitir el concepto respectivo, 

en los términos previstos en el numeral 6º5 de la norma previamente 

indicada. 

 

Se ordenará que, ejecutoriado este auto, regrese el presente proceso al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho 

corresponda de conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el efecto en el que fue concedido el recurso de 

apelación formulado por la entidad ejecutada contra la sentencia del 29 

de mayo de 2023, proferida por el Juzgado Veintinueve (29) 

Administrativo de Bogotá D.C., en el entendido de que se trata del efecto 

devolutivo. 

 

En consecuencia, por la Secretaría de la Subsección comuníquesela 

presente decisión al Juzgado Veintinueve (29) Administrativo de Bogotá 

D.C., de conformidad con lo expuesto en esta providencia. 

 

SEGUNDO: ADMITIR en el efecto devolutivo el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado por el apoderado de la parte ejecutada, contra 

la Sentencia del 29 de mayo de 2023, proferida por el Juzgado 

Veintinueve (29) Administrativo de Bogotá D.C. 

 

TERCERO: ORDENAR a la Secretaría de la Subsección, NOTIFICAR 

personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del 

Ministerio Público conforme a lo previsto en el artículo 8º de la 2213 de 

2022 y, mediante anotación en estado electrónico a las partes, según lo 

establecido en el artículo 9 ibidem. 

 

CUARTO: INDICAR al Agente del Ministerio Público delegado ante este 

Despacho que, podrá emitir concepto desde que la notificación del auto 

                                                           
3 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 247. Trámite 
del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 
primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: (…) 5. Si fuere necesario decretar 
pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual 
concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 
concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 
4 Norma vigente a partir del 25 de enero de 2021, fecha de su publicación de conformidad con el artículo 86 
ídem.  
5 El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el 
proceso al despacho para sentencia. 
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que admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al 

despacho para proferir sentencia. 

 

QUINTO: Ejecutoriada la decisión anterior, regrese el expediente al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho 

corresponda de conformidad con el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEXTO: SEÑALAR a las partes que para los efectos del inciso 2º, 

artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la 

Ley 2080 de 2021, deberán dar cumplimiento a lo establecido en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes y al Ministerio Público que los 

memoriales dirigidos a este proceso deben ser remitidos a las siguientes 

direcciones electrónicas: 

 

- Secretaría de esta sección:  

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
-Agente del Ministerio Público: fcontreras@procuraduria.gov.co  

 

OCTAVO: REQUERIR a los apoderados de las partes para que 

actualicen, si es del caso, el correo de notificaciones señalado en esta 

providencia, el cual deberá corresponder con aquél registrado ante el 

Consejo Superior de la Judicatura (Registro Nacional de Abogados), y 

adicionalmente, deberán informar ante este Despacho si se ha 

presentado algún cambio que pudiera afectar las notificaciones que en el 

curso de este proceso se realizarán; ello, mediante memorial que 

deberán remitir al correo de este Despacho, con copia al de la contraparte 

y al Agente del Ministerio Público, a las cuentas electrónicas 

mencionadas, dentro del término de ejecutoria del presente proveído. 

 

NOVENO: Una vez surtido el trámite correspondiente, vuelva el 

expediente al despacho para lo pertinente. 

 

* Para consultar el expediente ingresar al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co

/EiFkLSOyBvNMt_GrxkQiYzoBprXCdL6evJqNln1r5lB4uQ?e=jFzO0f  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 
Magistrada  

Firmado Por:

Alba Lucia Becerra Avella
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Radicación: 25000-23-42-000-2023-00296-00 

Demandante: FRANKLIN GEOVANNI BUENO INFANTE 

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 

  

Tema: Sanción disciplinaria 

 

 

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO 

 

El Despacho analiza la demanda presentada por el señor Franklin 

Geovanni Bueno Infante contra la Nación – Ministerio de Defensa – 

Policía Nacional, previo los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

El señor Franklin Geovanni Bueno Infante, a través de apoderado judicial 

radicó demanda de nulidad y restablecimiento del derecho solicitando la 

nulidad de los fallos disciplinarios que impusieron la sanción de 

destitución e inhabilidad especial por un mes. 

 

El Juzgado Dieciséis (16) Administrativo del Circuito de Bogotá admitió 

la demanda y estando el proceso pendiente de resolver sobre las 

excepciones previas formuladas por la entidad demandada, declaró de 

oficio la falta de competencia por el factor funcional, al considerar que en 

el numeral 23 del artículo 152 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 28 de la Ley 2080 de 2021, se establece que los Tribunales 

Administrativos conocerán de “[…] las nulidad y restablecimiento del derecho 

contra actos administrativos de carácter disciplinario que impongan sanciones 

de destitución e inhabilidad general, separación absoluta del cargo, o 

suspensión con inhabilidad especial […]” 
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CONSIDERACIONES 

 

El artículo 152 de la Ley 1437 de 2011 señala: 

 

“[…] ARTÍCULO 152. Competencia de los tribunales 
administrativos en primera instancia. Los tribunales 
administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
(…) 
23. Sin atención a la cuantía, de los de nulidad y 
restablecimiento del derecho contra actos administrativos de 
carácter disciplinario que impongan sanciones de destitución 
e inhabilidad general, separación absoluta del cargo, o 
suspensión con inhabilidad especial, expedidos contra 
servidores públicos o particulares que cumplan funciones 
públicas en cualquier orden, incluso los de elección popular, 
cuya competencia no esté asignada al Consejo de Estado, de 
acuerdo con el artículo 149A. […]” 

 

En consecuencia, en el presente medio de control incoado por el señor 

Franklin Geovanni Bueno Infante se solicita la nulidad del acto 

administrativo que impuso la sanción de suspensión e inhabilidad 

especial, la cual de conformidad con la norma transliterada le 

corresponde el conocimiento a los Tribunales Administrativos, razón por 

la cual, se avocará el conocimiento del presente asunto. 

 

Ahora bien, el artículo 16 en concordancia con el artículo 138 del Código 

General del Proceso establecen que cuando se declare la falta de 

competencia “[…] lo actuado conservará su validez […]”. Sin embargo, no 

se puede desconocer que el artículo 207 del CPACA y 132 del CGP, 

facultan al juez para efectuar el control de legalidad de las actuaciones 

procesales.  

 

En ese sentido dado que esta Corporación conocerá del presente 

asunto, previo a continuar con el trámite del medio de control, se advierte 

que la entidad accionada durante el término para contestar la demanda, 

no allegó el expediente administrativo contentivo de los antecedentes de 

los actos acusados que se encuentren en su poder, máxime cuando el 

incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto de conformidad con el 

Art. 175 parágrafo 1° del C.P.A.C.A.  

 

Razón por la cual, se requerirá a la Nación – Ministerio de Defensa – 

Policía Nacional para que allegue el expediente electrónico. 

 

Por las razones expuestas se,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento, para conocer del asunto de la 

referencia en primera instancia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría de la Subsección que 

REQUIERA a la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional, para 

que en el término de diez (10) días allegue en medio electrónico, formato 

PDF, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de los 

actos acusados que se encuentren en su poder, advirtiéndose que, el 

incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima 

del funcionario encargado del asunto. (Art. 175 parágrafo 1° del 

C.P.A.C.A.). 

 

*Para consultar el expediente, ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co

/EmrhlRBuzidKjg8-97SGU2gBWhrcNb8DAhaIt4L6ekrSVQ?e=8D32we  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  

  

  

  

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA  

Magistrada 
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Radicado: 1001 33 35 030 2021 00436 01 

Demandante: Juan Carlos Martínez Carvajal 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D”   

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)   

 

Referencia:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación:  1001 33 35 030 2021 00436 01 

Demandante Juan Carlos Martínez Carvajal 

Demandada:  Sub Red Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E 

 

Tema:  Horas extras.  

 

 

AUTO ADMITE RECURSO  

 

Encontrándose el proceso para emitir el auto que admite el recurso de 

apelación propuesto por la parte demandante, el Despacho realiza las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Congreso de la República expidió la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que 

reformó el C.P.A.C.A. -Ley 1437 de 2011 dictó otras disposiciones en materia 

de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción, norma 

sancionada y publicada en la misma fecha, la cual en su artículo 46 modificó 

el artículo 186 de la citada codificación, en los siguientes términos:  

 

“Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el 

cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles 

de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando 

en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. La 

autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar 

recibo de la información recibida, a través de este medio.  

 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir 

a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial 

y a todos los sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para 

que a través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones 

del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. (…)”  

 

En consecuencia, se requerirá a las partes para que informen si desean 

modificar el correo electrónico que obra en el expediente para los fines 

procesales y de no haber suministrado uno deberán indicarlo en cumplimiento 



 

 

 

Radicado: 1001 33 35 030 2021 00436 01 

Demandante: Juan Carlos Martínez Carvajal 
 

 

Calle 24 No. 53-28 – Tel: (57-1) 4233390 – Bogotá D.C. – Colombia 

 

del deber establecido en el numeral 14, artículo 78 de C.G.P., para la 

transmisión de datos, envío a través del mismo de un ejemplar de los 

memoriales y demás documentos presentados al proceso, a más tardar al día 

siguiente a la presentación del memorial. 

 

Hecha la anterior precisión y por reunir los requisitos legales se admite el 

recurso de apelación presentado el 30 de mayo de 2023, por la apoderada de 

la parte demandante contra la sentencia del quince (15) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Treinta (30) del Circuito Judicial de 

Bogotá, que negó las pretensiones de la demanda.   

 

Asimismo, como no es necesario el decreto y práctica de pruebas en esta 

instancia, no hay lugar a correr traslado para alegar de conclusión, de 

conformidad a lo establecido en el numeral 5º1 del artículo 67 de la Ley 2080 

de 20212, por medio del cual se modificó el artículo 247 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

Adicionalmente el Ministerio Público podrá emitir el concepto respectivo, en 

los términos previstos en el numeral 6º3 de la norma previamente indicada. 

 

Se ordenará que, ejecutoriado este auto, regrese el presente proceso al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho corresponda de 

conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación presentado el 30 de mayo de 

2023, por la apoderada de la parte demandante contra la sentencia del quince 

(15) de mayo de dos mil veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Treinta (30) 

del Circuito Judicial de Bogotá, que negó las pretensiones de la demanda.   

  

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría de la Subsección, NOTIFICAR 

personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 

dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del Ministerio Público 

conforme a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 y artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022 y, mediante anotación en estado electrónico a las 

partes, según lo establecido en el artículo 9 ibídem. 

 

                                                 
1 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 247. Trámite del 
recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia 
se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: (…) 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez 
practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá un término de diez 
(10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho 
para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria del 
auto que admite el recurso. 
2 Norma vigente a partir del 25 de enero de 2021, fecha de su publicación de conformidad con el artículo 86 ídem.  
3 El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 
al despacho para sentencia. 
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TERCERO: INDICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante este 

Despacho que, podrá emitir concepto desde que la notificación del auto que 

admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para 

proferir sentencia.  

 

CUARTO: Ejecutoriada la decisión anterior, regrese el expediente al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho corresponda de 

conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2020. 

 

QUINTO: SEÑALAR a las partes que para los efectos del inciso 2º, artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

2021 deberán dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 del artículo 

78 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes y al Ministerio Público que los memoriales 

dirigidos a este proceso deben ser remitidos a las siguientes direcciones 

electrónicas: 

 

 Secretaría de esta sección: 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Parte demandante, apoderada. 

marcelaramirezsu@hotmail.com  

 

- Parte demandada:  

notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co 

nacarolinaarango@gmail.com  

  

- Agente del Ministerio Público asignado a este Despacho: Dra. Fanny 

Contreras Espinosa: 

fcontreras@procuraduria.gov.co  

procjudadm142@procuraduria.gov.co    

 

SÉPTIMO: REQUERIR a los apoderados de las partes para que actualicen, 

si es del caso, el correo de notificaciones señalado en esta providencia, el cual 

deberá corresponder con aquél registrado ante el Consejo Superior de la 

Judicatura (Registro Nacional de Abogados), y adicionalmente, deberán 

informar ante este Despacho si se ha presentado algún cambio que pudiera 

afectar las notificaciones que en el curso de este proceso se realizarán; ello, 

mediante memorial que deberán remitir al correo de este Despacho, con copia 

al de la contraparte y al Agente del Ministerio Público, a las cuentas 

electrónicas mencionadas, dentro del término de ejecutoria del presente 

proveído. 

 

OCTAVO: Una vez surtido el trámite correspondiente, vuelva el expediente al 

despacho para lo pertinente.  

 

 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:marcelaramirezsu@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co
mailto:nacarolinaarango@gmail.com
mailto:fcontreras@procuraduria.gov.co
mailto:procjudadm142@procuraduria.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

Magistrada 

 

* Para consultar el expediente, ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh

WMBeEabEpOrz1MVRkPAfoB04LPEIGCueSVDcKZlAvHHg?e=xUn6wD  
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Radicado: 91001-33-33-001-2018-00121-01 

Demandante: ARNOLDO SIERRA OSPINA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D”   

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)   

 

Referencia:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación:  91001-33-33-001-2018-00121-01 

Demandante ARNOLDO SIERRA OSPINA 

Demandada:  Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – CREMIL. 

 

Tema:  Reajuste IPC  

 

 

AUTO ADMITE RECURSO  

 

Encontrándose el proceso para emitir el auto que admite el recurso de 

apelación propuesto por la parte demandante, el Despacho realiza las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Congreso de la República expidió la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que 

reformó el C.P.A.C.A. -Ley 1437 de 2011 dictó otras disposiciones en materia 

de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción, norma 

sancionada y publicada en la misma fecha, la cual en su artículo 46 modificó 

el artículo 186 de la citada codificación, en los siguientes términos:  

 

“Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el 

cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles 

de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando 

en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. La 

autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar 

recibo de la información recibida, a través de este medio.  

 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir 

a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial 

y a todos los sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para 

que a través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones 

del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. (…)”  

 

En consecuencia, se requerirá a las partes para que informen si desean 

modificar el correo electrónico que obra en el expediente para los fines 

procesales y de no haber suministrado uno deberán indicarlo en cumplimiento 



 

 

 

Radicado: 91001-33-33-001-2018-00121-01 

Demandante: ARNOLDO SIERRA OSPINA 
 

 

Calle 24 No. 53-28 – Tel: (57-1) 4233390 – Bogotá D.C. – Colombia 

 

del deber establecido en el numeral 14, artículo 78 de C.G.P., para la 

transmisión de datos, envío a través del mismo de un ejemplar de los 

memoriales y demás documentos presentados al proceso, a más tardar al día 

siguiente a la presentación del memorial. 

 

Hecha la anterior precisión y por reunir los requisitos legales se admite el 

recurso de apelación presentado el 6 de junio de 2022, por el apoderado de 

la parte demandante contra la sentencia del veinticinco (25) de mayo de dos 

mil veintidós (2022)1, proferida por el Juzgado Único Administrativo del 

Circuito Judicial de Leticia - Amazonas, que accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda.   

 

Asimismo, como no es necesario el decreto y práctica de pruebas en esta 

instancia, no hay lugar a correr traslado para alegar de conclusión, de 

conformidad a lo establecido en el numeral 5º2 del artículo 67 de la Ley 2080 

de 20213, por medio del cual se modificó el artículo 247 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

Adicionalmente el Ministerio Público podrá emitir el concepto respectivo, en 

los términos previstos en el numeral 6º4 de la norma previamente indicada. 

 

Se ordenará que, ejecutoriado este auto, regrese el presente proceso al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho corresponda de 

conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación presentado el 6 de junio de 

2022, por el apoderado de la parte demandante contra la sentencia del 

veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)5, proferida por el Juzgado 

Único Administrativo del Circuito Judicial de Leticia - Amazonas, que accedió 

parcialmente a las pretensiones de la demanda.   

  

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría de la Subsección, NOTIFICAR 

personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 

dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del Ministerio Público 

conforme a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 y artículo 8º 

                                                 
1 Notificada el 26 de mayo de 2022 
2 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 247. Trámite del 
recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia 
se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: (…) 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez 
practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá un término de diez 
(10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho 
para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria del 
auto que admite el recurso. 
3 Norma vigente a partir del 25 de enero de 2021, fecha de su publicación de conformidad con el artículo 86 ídem.  
4 El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 
al despacho para sentencia. 
5 Notificada el 26 de mayo de 2022 
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de la Ley 2213 de 2022 y, mediante anotación en estado electrónico a las 

partes, según lo establecido en el artículo 9 ibídem. 

 

TERCERO: INDICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante este 

Despacho que, podrá emitir concepto desde que la notificación del auto que 

admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para 

proferir sentencia.  

 

CUARTO: Ejecutoriada la decisión anterior, regrese el expediente al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho corresponda de 

conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2020. 

 

QUINTO: SEÑALAR a las partes que para los efectos del inciso 2º, artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

2021 deberán dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 del artículo 

78 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes y al Ministerio Público que los memoriales 

dirigidos a este proceso deben ser remitidos a las siguientes direcciones 

electrónicas: 

 

 Secretaría de esta sección: 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Parte demandante, apoderado. 

adasolesltda@hotmail.com  

 

- Parte demandada:  

notificacionesjudiciales@cremil.gov.co  

jaimearias52@hotmail.com  

jreina@cremil.gov.co  

 

- Agente del Ministerio Público asignado a este Despacho: Dra. Fanny 

Contreras Espinosa: 

fcontreras@procuraduria.gov.co  

procjudadm142@procuraduria.gov.co    

 

SÉPTIMO: REQUERIR a los apoderados de las partes para que actualicen, 

si es del caso, el correo de notificaciones señalado en esta providencia, el cual 

deberá corresponder con aquél registrado ante el Consejo Superior de la 

Judicatura (Registro Nacional de Abogados), y adicionalmente, deberán 

informar ante este Despacho si se ha presentado algún cambio que pudiera 

afectar las notificaciones que en el curso de este proceso se realizarán; ello, 

mediante memorial que deberán remitir al correo de este Despacho, con copia 

al de la contraparte y al Agente del Ministerio Público, a las cuentas 

electrónicas mencionadas, dentro del término de ejecutoria del presente 

proveído. 

 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adasolesltda@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
mailto:jaimearias52@hotmail.com
mailto:jreina@cremil.gov.co
mailto:fcontreras@procuraduria.gov.co
mailto:procjudadm142@procuraduria.gov.co
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OCTAVO: Una vez surtido el trámite correspondiente, vuelva el expediente al 

despacho para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

Magistrada 

 

* Para consultar el expediente, ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkG

69S1Jo_xGv_hjdsrCURQBOhxqe4x_HP3ggd9C07392A?e=CDNBw3  

Firmado Por:

Alba Lucia Becerra Avella

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Escrito 005 Sección Segunda

Tribunal Administrativo De Cundinamarca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f731513e01a3d161a0b8c248215a798106ab77f4642d023dead263352d71c8f0
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Radicado: 110013335020202200456 01 

Demandante: JOSÉ ISRAEL BELLO PÉREZ 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D”   

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)   

 

Referencia:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación:  110013335020202200456 01 

Demandante JOSÉ ISRAEL BELLO PÉREZ  

Demandada:  Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Departamento de Cundinamarca – Secretaría de 

Educación y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Tema:  Sanción moratoria Ley 1071 de 2006  

 

 

AUTO ADMITE RECURSO  

 

Encontrándose el proceso para emitir el auto que admite el recurso de 

apelación propuesto por la parte demandante, el Despacho realiza las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Congreso de la República expidió la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que 

reformó el C.P.A.C.A. -Ley 1437 de 2011 dictó otras disposiciones en materia 

de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción, norma 

sancionada y publicada en la misma fecha, la cual en su artículo 46 modificó 

el artículo 186 de la citada codificación, en los siguientes términos:  

 

“Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el 

cual quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles 

de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando 

en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. La 

autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar 

recibo de la información recibida, a través de este medio.  

 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir 

a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial 

y a todos los sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para 

que a través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones 

del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. (…)”  
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En consecuencia, se requerirá a las partes para que informen si desean 

modificar el correo electrónico que obra en el expediente para los fines 

procesales y de no haber suministrado uno deberán indicarlo en cumplimiento 

del deber establecido en el numeral 14, artículo 78 de C.G.P., para la 

transmisión de datos, envío a través del mismo de un ejemplar de los 

memoriales y demás documentos presentados al proceso, a más tardar al día 

siguiente a la presentación del memorial. 

 

Hecha la anterior precisión y por reunir los requisitos legales se admite el 

recurso de apelación presentado el 30 de mayo de 2023, por la apoderada de 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el 7 de junio de 2023 por el apoderado 

del Departamento de Cundinamarca, contra la sentencia del diecisiete (17) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023)1, proferida por el Juzgado Veinte (20) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, que accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda.   

  

Asimismo, como no es necesario el decreto y práctica de pruebas en esta 

instancia, no hay lugar a correr traslado para alegar de conclusión, de 

conformidad a lo establecido en el numeral 5º2 del artículo 67 de la Ley 2080 

de 20213, por medio del cual se modificó el artículo 247 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

Adicionalmente el Ministerio Público podrá emitir el concepto respectivo, en 

los términos previstos en el numeral 6º4 de la norma previamente indicada. 

 

Se ordenará que, ejecutoriado este auto, regrese el presente proceso al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho corresponda de 

conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación presentado el 30 de mayo de 

2023, por la apoderada de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el 7 de junio de 

2023 por el apoderado del Departamento de Cundinamarca, contra la 

sentencia del diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023)5, proferida 

                                                 
1 Notificada el 24 de mayo de 2023 
2 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 247. Trámite del 
recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia 
se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: (…) 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez 
practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá un término de diez 
(10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho 
para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria del 
auto que admite el recurso. 
3 Norma vigente a partir del 25 de enero de 2021, fecha de su publicación de conformidad con el artículo 86 ídem.  
4 El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 
al despacho para sentencia. 
5 Notificada el 24 de mayo de 2023 
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por el Juzgado Veinte (20) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, que 

accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.      

  

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría de la Subsección, NOTIFICAR 

personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 

dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del Ministerio Público 

conforme a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 y artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022 y, mediante anotación en estado electrónico a las 

partes, según lo establecido en el artículo 9 ibídem. 

 

TERCERO: INDICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante este 

Despacho que, podrá emitir concepto desde que la notificación del auto que 

admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para 

proferir sentencia.  

 

CUARTO: Ejecutoriada la decisión anterior, regrese el expediente al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho corresponda de 

conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2020. 

 

QUINTO: SEÑALAR a las partes que para los efectos del inciso 2º, artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

2021 deberán dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 del artículo 

78 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes y al Ministerio Público que los memoriales 

dirigidos a este proceso deben ser remitidos a las siguientes direcciones 

electrónicas: 

 

 Secretaría de esta sección: 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Parte demandante, apoderado. 

proteccionjuridicadecolombia@gmail.com  

 

- Parte demandada:  

notjudicial@fiduprevisora.com.co  

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

notificaciones@cundinamarca.gov.co  

t_jkramirez@fiduprevisora.com.co  

john.montiel.abogado@gmail.com  

 

- Agente del Ministerio Público asignado a este Despacho: Dra. Fanny 

Contreras Espinosa: 

fcontreras@procuraduria.gov.co  

procjudadm142@procuraduria.gov.co    

 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:proteccionjuridicadecolombia@gmail.com
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notificaciones@cundinamarca.gov.co
mailto:t_jkramirez@fiduprevisora.com.co
mailto:john.montiel.abogado@gmail.com
mailto:fcontreras@procuraduria.gov.co
mailto:procjudadm142@procuraduria.gov.co
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SÉPTIMO: REQUERIR a los apoderados de las partes para que actualicen, 

si es del caso, el correo de notificaciones señalado en esta providencia, el cual 

deberá corresponder con aquél registrado ante el Consejo Superior de la 

Judicatura (Registro Nacional de Abogados), y adicionalmente, deberán 

informar ante este Despacho si se ha presentado algún cambio que pudiera 

afectar las notificaciones que en el curso de este proceso se realizarán; ello, 

mediante memorial que deberán remitir al correo de este Despacho, con copia 

al de la contraparte y al Agente del Ministerio Público, a las cuentas 

electrónicas mencionadas, dentro del término de ejecutoria del presente 

proveído. 

 

OCTAVO: Una vez surtido el trámite correspondiente, vuelva el expediente al 

despacho para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

Magistrada 

 

* Para consultar el expediente, ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep1

06YseePJOiuyxIUdxCsMBcOL5xNWeu-OKSKPGg557Uw?e=sWwTJA  

Firmado Por:

Alba Lucia Becerra Avella

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Escrito 005 Sección Segunda

Tribunal Administrativo De Cundinamarca - Cundinamarca
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Radicado: 11001-33-42-051-2020-00100-01 

Demandante: Juan Pablo Aragón Flórez 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA  

SUBSECCIÓN “D”  

 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   

 

Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Radicación:  11001-33-42-051-2020-00100-01 

Demandante:  JUAN PABLO ARAGÓN FLÓREZ 

Demandada: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD SUR E.S.E. 

  

  

AUTO ADMISORIO 

 

 

Encontrándose el proceso para emitir el auto que admite los recursos de 

apelación propuestos por las partes demandante y demandada, el 

Despacho realiza las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Congreso de la República expidió la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 

que reformó el C.P.A.C.A. -Ley 1437 de 2011, dictó otras disposiciones 

en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción, norma sancionada y publicada en la misma fecha, la cual en 

su artículo 46 modificó el artículo 186 de la citada codificación, en los 

siguientes términos:  

 

“Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 
2011, el cual quedará así:  
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Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Todas las actuaciones 
judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán 
realizarse a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción 
se garantice su autenticidad, integridad, conservación y 
posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad 
judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar 
recibo de la información recibida, a través de este medio.  
 
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones 
y asistir a las audiencias y diligencias a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos 
procesales e intervinientes, el canal digital para que a través 
de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del 
proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber 
establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 
General del Proceso. (…)”  

 

En consecuencia, se requerirá a las partes con el fin de que informen si 

desean modificar el correo electrónico que obra en el expediente para los 

fines procesales y de no haber suministrado uno deberán indicarlo en 

cumplimiento del deber establecido en el numeral 14, artículo 78 de 

C.G.P., para la transmisión de datos, envío a través del mismo de un 

ejemplar de los memoriales y demás documentos presentados al 

proceso, a más tardar al día siguiente a la presentación del memorial. 

 

Hecha la anterior precisión y por reunir los requisitos legales se admiten 

los recursos de apelación interpuestos y sustentados por los apoderados 

de las partes demandante y demandada, contra la sentencia del 16 de 

febrero de 2023, proferida por el Juzgado Cincuenta y Uno (51) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., que accedió 

parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

Asimismo, como no es necesario el decreto y práctica de pruebas en esta 

instancia, no hay lugar a correr traslado para alegar de conclusión, de 
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conformidad a lo establecido en el numeral 5º1 del artículo 67 de la Ley 

2080 de 20212 , por medio del cual se modificó el artículo 247 de la Ley 

1437 de 2011.  

 

Adicionalmente, el Ministerio Público podrá emitir el concepto respectivo, 

en los términos previstos en el numeral 6º3 de la norma previamente 

indicada. 

 

Se ordenará que, ejecutoriado este auto, regrese el presente proceso al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho 

corresponda de conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR los recursos de apelación interpuestos y 

sustentados por los apoderados de las partes demandante y demandada, 

contra la sentencia del 16 de febrero de 2023, proferida por el Juzgado 

Cincuenta y Uno (51) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría de la Subsección, NOTIFICAR 

personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del 

Ministerio Público conforme a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 

de 2011 y artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y, mediante anotación en 

                                                           
1 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 247. Trámite 
del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 
primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: (…) 5. Si fuere necesario decretar 
pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual 
concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 
concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 
2 Norma vigente a partir del 25 de enero de 2021, fecha de su publicación de conformidad con el artículo 86 
ídem.  
3 El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el 
proceso al despacho para sentencia. 



 

 

Radicado: 11001-33-42-051-2020-00100-01 

Demandante: Juan Pablo Aragón Flórez 

estado electrónico a las partes, según lo establecido en el artículo 9 

ibídem. 

 

TERCERO: INDICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante 

este Despacho que, podrá emitir concepto desde que la notificación del 

auto que admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al 

despacho para proferir sentencia.  

 

CUARTO: Ejecutoriada la decisión anterior, regrese el expediente al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho 

corresponda de conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2020. 

 

QUINTO: SEÑALAR a las partes que para los efectos del inciso 2º, 

artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la 

Ley 2080 de 2021, deberán dar cumplimiento a lo establecido en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes y al Ministerio Público que los 

memoriales dirigidos a este proceso deben ser remitidos a las siguientes 

direcciones electrónicas: 

 

- Secretaría de esta sección: 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

- Agente del Ministerio Público asignado a este Despacho: Dra. 

Fanny Contreras Espinosa: fcontreras@procuraduria.gov.co y 

procjudadm142@procuraduria.gov.co   

 

SÉPTIMO: REQUERIR a los apoderados de las partes para que 

actualicen, si es del caso, el correo de notificaciones señalado en esta 

providencia, el cual deberá corresponder con aquél registrado ante el 

Consejo Superior de la Judicatura (Registro Nacional de Abogados), y 

adicionalmente, deberán informar ante este Despacho si se ha 

presentado algún cambio que pudiera afectar las notificaciones que en el 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:fcontreras@procuraduria.gov.co
mailto:procjudadm142@procuraduria.gov.co
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Demandante: Juan Pablo Aragón Flórez 

curso de este proceso se realizarán; ello, mediante memorial que 

deberán remitir al correo de este Despacho, con copia al de la contraparte 

y al Agente del Ministerio Público, a las cuentas electrónicas 

mencionadas, dentro del término de ejecutoria del presente proveído. 

 

OCTAVO: Una vez surtido el trámite correspondiente, vuelva el 

expediente al despacho para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

Magistrada 

 

 

* Para consultar el expediente, ingresar al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co

/EjmSvdYp9flCu4Q9QU30K6UBrTPBz-

WEJQATYaxycJLObw?e=x5U4jG  

Firmado Por:

Alba Lucia Becerra Avella

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Escrito 005 Sección Segunda

Tribunal Administrativo De Cundinamarca - Cundinamarca
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Radicado: 11001-33-35-021-2021-0200-01 

Demandante: María Gladys López Pardo 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA  

SUBSECCIÓN “D”  

 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   

 

Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Radicación:  11001-33-35-021-2021-0200-01 

Demandante:  MARÍA GLADYS LÓPEZ PARDO 

Demandada: SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 

SOCIAL 

  

  

AUTO ADMISORIO 

 

 

Encontrándose el proceso para emitir el auto que admite el recurso de 

apelación propuesto por la parte demandada, el Despacho realiza las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Congreso de la República expidió la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 

que reformó el C.P.A.C.A. -Ley 1437 de 2011, dictó otras disposiciones 

en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción, norma sancionada y publicada en la misma fecha, la cual en 

su artículo 46 modificó el artículo 186 de la citada codificación, en los 

siguientes términos:  

 

“Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 
2011, el cual quedará así:  
 



 

 

Radicado: 11001-33-35-021-2021-0200-01 

Demandante: María Gladys López Pardo 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Todas las actuaciones 
judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán 
realizarse a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción 
se garantice su autenticidad, integridad, conservación y 
posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad 
judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar 
recibo de la información recibida, a través de este medio.  
 
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones 
y asistir a las audiencias y diligencias a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos 
procesales e intervinientes, el canal digital para que a través 
de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del 
proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber 
establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 
General del Proceso. (…)”  

 

En consecuencia, se requerirá a las partes con el fin de que informen si 

desean modificar el correo electrónico que obra en el expediente para los 

fines procesales y de no haber suministrado uno deberán indicarlo en 

cumplimiento del deber establecido en el numeral 14, artículo 78 de 

C.G.P., para la transmisión de datos, envío a través del mismo de un 

ejemplar de los memoriales y demás documentos presentados al 

proceso, a más tardar al día siguiente a la presentación del memorial. 

 

Hecha la anterior precisión y por reunir los requisitos legales se admite el 

recurso de apelación interpuesto el 16 de marzo de 2023, por la 

apoderada de la parte demandada, contra la sentencia del 28 de febrero 

de 2023, proferida por el Juzgado Veintiuno (21) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., que accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda. 

 

Asimismo, como no es necesario el decreto y práctica de pruebas en esta 

instancia, no hay lugar a correr traslado para alegar de conclusión, de 



 

 

Radicado: 11001-33-35-021-2021-0200-01 

Demandante: María Gladys López Pardo 

conformidad a lo establecido en el numeral 5º1 del artículo 67 de la Ley 

2080 de 20212 , por medio del cual se modificó el artículo 247 de la Ley 

1437 de 2011.  

 

Adicionalmente, el Ministerio Público podrá emitir el concepto respectivo, 

en los términos previstos en el numeral 6º3 de la norma previamente 

indicada. 

 

Se ordenará que, ejecutoriado este auto, regrese el presente proceso al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho 

corresponda de conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto el 16 de marzo 

de 2023, por la apoderada de la parte demandada, contra la sentencia 

del 28 de febrero de 2023, proferida por el Juzgado Veintiuno (21) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., que accedió 

parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría de la Subsección, NOTIFICAR 

personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del 

Ministerio Público conforme a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 

de 2011 y artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y, mediante anotación en 

                                                           
1 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 247. Trámite 
del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 
primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: (…) 5. Si fuere necesario decretar 
pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual 
concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 
concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 
2 Norma vigente a partir del 25 de enero de 2021, fecha de su publicación de conformidad con el artículo 86 
ídem.  
3 El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el 
proceso al despacho para sentencia. 



 

 

Radicado: 11001-33-35-021-2021-0200-01 

Demandante: María Gladys López Pardo 

estado electrónico a las partes, según lo establecido en el artículo 9 

ibídem. 

 

TERCERO: INDICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante 

este Despacho que, podrá emitir concepto desde que la notificación del 

auto que admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al 

despacho para proferir sentencia.  

 

CUARTO: Ejecutoriada la decisión anterior, regrese el expediente al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho 

corresponda de conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2020. 

 

QUINTO: SEÑALAR a las partes que para los efectos del inciso 2º, 

artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la 

Ley 2080 de 2021, deberán dar cumplimiento a lo establecido en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes y al Ministerio Público que los 

memoriales dirigidos a este proceso deben ser remitidos a las siguientes 

direcciones electrónicas: 

 

- Secretaría de esta sección: 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

- Agente del Ministerio Público asignado a este Despacho: Dra. 

Fanny Contreras Espinosa: fcontreras@procuraduria.gov.co y 

procjudadm142@procuraduria.gov.co   

 

SÉPTIMO: REQUERIR a los apoderados de las partes para que 

actualicen, si es del caso, el correo de notificaciones señalado en esta 

providencia, el cual deberá corresponder con aquél registrado ante el 

Consejo Superior de la Judicatura (Registro Nacional de Abogados), y 

adicionalmente, deberán informar ante este Despacho si se ha 

presentado algún cambio que pudiera afectar las notificaciones que en el 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:fcontreras@procuraduria.gov.co
mailto:procjudadm142@procuraduria.gov.co
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Demandante: María Gladys López Pardo 

curso de este proceso se realizarán; ello, mediante memorial que 

deberán remitir al correo de este Despacho, con copia al de la contraparte 

y al Agente del Ministerio Público, a las cuentas electrónicas 

mencionadas, dentro del término de ejecutoria del presente proveído. 

 

OCTAVO: Una vez surtido el trámite correspondiente, vuelva el 

expediente al despacho para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

Magistrada 

 

 

* Para consultar el expediente, ingresar al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co

/EgT1fhW2qzZNvGK-83ScdwsBbEdtNW9Qs-

YfF7W4ciLWYA?e=pb7NAj  

Firmado Por:

Alba Lucia Becerra Avella

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Escrito 005 Sección Segunda

Tribunal Administrativo De Cundinamarca - Cundinamarca
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Radicado: 11001-33-42-051-2021-00221-01 

Demandante: Cindy Johana Peñaranda Pretel 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA  

SUBSECCIÓN “D”  

 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   

 

Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Radicación:  11001-33-42-051-2021-00221-01 

Demandante:  CINDY JOHANA PEÑARANDA PRETEL 

Demandada: HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

  

  

AUTO ADMISORIO 

 

 

Encontrándose el proceso para emitir el auto que admite el recurso de 

apelación propuesto por la parte demandante, el Despacho realiza las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Congreso de la República expidió la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 

que reformó el C.P.A.C.A. -Ley 1437 de 2011, dictó otras disposiciones 

en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción, norma sancionada y publicada en la misma fecha, la cual en 

su artículo 46 modificó el artículo 186 de la citada codificación, en los 

siguientes términos:  

 

“Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 
2011, el cual quedará así:  
 



 

 

Radicado: 11001-33-42-051-2021-00221-01 

Demandante: Cindy Johana Peñaranda Pretel 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Todas las actuaciones 
judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán 
realizarse a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción 
se garantice su autenticidad, integridad, conservación y 
posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad 
judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar 
recibo de la información recibida, a través de este medio.  
 
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones 
y asistir a las audiencias y diligencias a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos 
procesales e intervinientes, el canal digital para que a través 
de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del 
proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber 
establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 
General del Proceso. (…)”  

 

En consecuencia, se requerirá a las partes con el fin de que informen si 

desean modificar el correo electrónico que obra en el expediente para los 

fines procesales y de no haber suministrado uno deberán indicarlo en 

cumplimiento del deber establecido en el numeral 14, artículo 78 de 

C.G.P., para la transmisión de datos, envío a través del mismo de un 

ejemplar de los memoriales y demás documentos presentados al 

proceso, a más tardar al día siguiente a la presentación del memorial. 

 

Hecha la anterior precisión y por reunir los requisitos legales se admite el 

recurso de apelación interpuesto el 24 de enero de 2023 por el apoderado 

de la parte demandante, contra la sentencia del 19 de enero de 2023, 

proferida por el Juzgado Cincuenta y Uno (51) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C., que negó las pretensiones de la demanda. 

 

Asimismo, como no es necesario el decreto y práctica de pruebas en esta 

instancia, no hay lugar a correr traslado para alegar de conclusión, de 

conformidad a lo establecido en el numeral 5º1 del artículo 67 de la Ley 

                                                           
1 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 247. Trámite 
del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 
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Demandante: Cindy Johana Peñaranda Pretel 

2080 de 20212 , por medio del cual se modificó el artículo 247 de la Ley 

1437 de 2011.  

 

Adicionalmente, el Ministerio Público podrá emitir el concepto respectivo, 

en los términos previstos en el numeral 6º3 de la norma previamente 

indicada. 

 

Se ordenará que, ejecutoriado este auto, regrese el presente proceso al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho 

corresponda de conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto el 24 de enero 

de 2023 por el apoderado de la parte demandante, contra la sentencia 

del 19 de enero de 2023, proferida por el Juzgado Cincuenta y Uno (51) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría de la Subsección, NOTIFICAR 

personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del 

Ministerio Público conforme a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 

de 2011 y artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y, mediante anotación en 

estado electrónico a las partes, según lo establecido en el artículo 9 

ibídem. 

                                                           
primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: (…) 5. Si fuere necesario decretar 
pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual 
concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 
concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 
2 Norma vigente a partir del 25 de enero de 2021, fecha de su publicación de conformidad con el artículo 86 
ídem.  
3 El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el 
proceso al despacho para sentencia. 
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Demandante: Cindy Johana Peñaranda Pretel 

 

TERCERO: INDICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante 

este Despacho que, podrá emitir concepto desde que la notificación del 

auto que admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al 

despacho para proferir sentencia.  

 

CUARTO: Ejecutoriada la decisión anterior, regrese el expediente al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho 

corresponda de conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2020. 

 

QUINTO: SEÑALAR a las partes que para los efectos del inciso 2º, 

artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la 

Ley 2080 de 2021, deberán dar cumplimiento a lo establecido en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes y al Ministerio Público que los 

memoriales dirigidos a este proceso deben ser remitidos a las siguientes 

direcciones electrónicas: 

 

- Secretaría de esta sección: 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

- Agente del Ministerio Público asignado a este Despacho: Dra. 

Fanny Contreras Espinosa: fcontreras@procuraduria.gov.co y 

procjudadm142@procuraduria.gov.co   

 

SÉPTIMO: REQUERIR a los apoderados de las partes para que 

actualicen, si es del caso, el correo de notificaciones señalado en esta 

providencia, el cual deberá corresponder con aquél registrado ante el 

Consejo Superior de la Judicatura (Registro Nacional de Abogados), y 

adicionalmente, deberán informar ante este Despacho si se ha 

presentado algún cambio que pudiera afectar las notificaciones que en el 

curso de este proceso se realizarán; ello, mediante memorial que 

deberán remitir al correo de este Despacho, con copia al de la contraparte 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:fcontreras@procuraduria.gov.co
mailto:procjudadm142@procuraduria.gov.co
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Demandante: Cindy Johana Peñaranda Pretel 

y al Agente del Ministerio Público, a las cuentas electrónicas 

mencionadas, dentro del término de ejecutoria del presente proveído. 

 

OCTAVO: Una vez surtido el trámite correspondiente, vuelva el 

expediente al despacho para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

Magistrada 
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Radicado: 25000-23-42-000-2023-00117-00 
Demandante: Martha Lucía Quintero de Arenas 

 
 

Calle 24 No. 53-28 – Tel: (57-1) 4233390 – Bogotá D.C. – Colombia 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
 
  

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  EJECUTIVO 
Radicación:  25000-23-42-000-2023-00117-00 
Demandante MARTHA LUCÍA QUINTERO DE ARENAS 
Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 
MAGISTERIO. 

 
AUTO TRASLADO DE EXCEPCIONES 
 
 
Por Secretaría, córrase traslado de las excepciones propuestas por la 
apoderada de la entidad ejecutada, a la parte ejecutante por el término de diez 
(10) días, conforme a lo establecido en el numeral 1º del artículo 443 del 
Código General del Proceso. 
 
* Para consultar el expediente, ingrese al siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnJ
niMFcQwpIv0l6MRcpkncBeC-DdNzbUw7b0ICwIf1Nhw?e=tAt7ht  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 
Magistrada 

AB/MAHC 
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Radicado: 25000-23-42-000-2023-00191-00 
Demandante: Esther Patarroyo Amaya 

 
 

Calle 24 No. 53-28 – Tel: (57-1) 4233390 – Bogotá D.C. – Colombia 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
 
  

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  EJECUTIVO 
Radicación:  25000-23-42-000-2023-00191-00 
Demandante ESTHER PATARROYO AMAYA  
Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 
MAGISTERIO. 

 
AUTO TRASLADO DE EXCEPCIONES 
 
 
Por Secretaría, córrase traslado de las excepciones propuestas por la 
apoderada de la entidad ejecutada, a la parte ejecutante por el término de diez 
(10) días, conforme a lo establecido en el numeral 1º del artículo 443 del 
Código General del Proceso. 
 
* Para consultar el expediente, ingrese al siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co/Elm
eZjFc3_NCt9_IHZWnu44B_3I2VeUAfkf_g8xDK0GfSA?e=0NqYmE  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 
Magistrada 

AB/MAHC 
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Radicado: 11001-33-35-017-2018-00462-01 

Demandante: María Gilma Gómez Sánchez 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA  

SUBSECCIÓN “D”  

 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   

 

Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Radicación:  11001-33-35-017-2018-00462-01 

Demandante:  MARÍA GILMA GÓMEZ SÁNCHEZ 

Demandada: PERSONERÍA DISTRITAL DE BOGOTÁ 

  

 Tema: Sanción disciplinaria – suspensión 

 

 

AUTO ADMISORIO 

 

 

Encontrándose el proceso para emitir el auto que admite el recurso de 

apelación propuesto por la parte demandada, el Despacho realiza las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Congreso de la República expidió la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 

que reformó el C.P.A.C.A. -Ley 1437 de 2011, dictó otras disposiciones 

en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción, norma sancionada y publicada en la misma fecha, la cual en 

su artículo 46 modificó el artículo 186 de la citada codificación, en los 

siguientes términos:  

 



 

 

Radicado: 11001-33-35-017-2018-00462-01 

Demandante: María Gilma Gómez Sánchez 

“Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 
2011, el cual quedará así:  
 
Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Todas las actuaciones 
judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán 
realizarse a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción 
se garantice su autenticidad, integridad, conservación y 
posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad 
judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar 
recibo de la información recibida, a través de este medio.  
 
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones 
y asistir a las audiencias y diligencias a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos 
procesales e intervinientes, el canal digital para que a través 
de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del 
proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber 
establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 
General del Proceso. (…)”  

 

En consecuencia, se requerirá a las partes con el fin de que informen si 

desean modificar el correo electrónico que obra en el expediente para los 

fines procesales y de no haber suministrado uno deberán indicarlo en 

cumplimiento del deber establecido en el numeral 14, artículo 78 de 

C.G.P., para la transmisión de datos, envío a través del mismo de un 

ejemplar de los memoriales y demás documentos presentados al 

proceso, a más tardar al día siguiente a la presentación del memorial. 

 

Hecha la anterior precisión y por reunir los requisitos legales se admiten 

los recursos de apelación interpuestos el 30 de marzo de 2023 por el 

apoderado de la entidad demandada, contra la sentencia del 8 de marzo 

de 2023, proferida por el Juzgado Diecisiete (17) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., que accedió a las pretensiones de la 

demanda. 

 

Asimismo, como no es necesario el decreto y práctica de pruebas en esta 

instancia, no hay lugar a correr traslado para alegar de conclusión, de 
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Demandante: María Gilma Gómez Sánchez 

conformidad a lo establecido en el numeral 5º1 del artículo 67 de la Ley 

2080 de 20212 , por medio del cual se modificó el artículo 247 de la Ley 

1437 de 2011.  

 

Adicionalmente, el Ministerio Público podrá emitir el concepto respectivo, 

en los términos previstos en el numeral 6º3 de la norma previamente 

indicada. 

 

Se ordenará que, ejecutoriado este auto, regrese el presente proceso al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho 

corresponda de conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de la entidad demandada, contra la sentencia del 8 de marzo 

de 2023, proferida por el Juzgado Diecisiete (17) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría de la Subsección, NOTIFICAR 

personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del 

Ministerio Público conforme a lo previsto en el artículo 186 de la Ley 1437 

de 2011 y artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y, mediante anotación en 

                                                           
1 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 247. Trámite 
del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 
primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: (…) 5. Si fuere necesario decretar 
pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual 
concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 
concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 
2 Norma vigente a partir del 25 de enero de 2021, fecha de su publicación de conformidad con el artículo 86 
ídem.  
3 El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el 
proceso al despacho para sentencia. 



 

 

Radicado: 11001-33-35-017-2018-00462-01 

Demandante: María Gilma Gómez Sánchez 

estado electrónico a las partes, según lo establecido en el artículo 9 

ibídem. 

 

TERCERO: INDICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante 

este Despacho que, podrá emitir concepto desde que la notificación del 

auto que admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al 

despacho para proferir sentencia.  

 

CUARTO: Ejecutoriada la decisión anterior, regrese el expediente al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho 

corresponda de conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2020. 

 

QUINTO: SEÑALAR a las partes que para los efectos del inciso 2º, 

artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la 

Ley 2080 de 2021, deberán dar cumplimiento a lo establecido en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes y al Ministerio Público que los 

memoriales dirigidos a este proceso deben ser remitidos a las siguientes 

direcciones electrónicas: 

 

− Secretaría de esta sección: 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

- Agente del Ministerio Público asignado a este Despacho: Dra. 

Fanny Contreras Espinosa: fcontreras@procuraduria.gov.co y 

procjudadm142@procuraduria.gov.co   

 

SÉPTIMO: REQUERIR a los apoderados de las partes para que 

actualicen, si es del caso, el correo de notificaciones señalado en esta 

providencia, el cual deberá corresponder con aquél registrado ante el 

Consejo Superior de la Judicatura (Registro Nacional de Abogados), y 

adicionalmente, deberán informar ante este Despacho si se ha 

presentado algún cambio que pudiera afectar las notificaciones que en el 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:fcontreras@procuraduria.gov.co
mailto:procjudadm142@procuraduria.gov.co
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Demandante: María Gilma Gómez Sánchez 

curso de este proceso se realizarán; ello, mediante memorial que 

deberán remitir al correo de este Despacho, con copia al de la contraparte 

y al Agente del Ministerio Público, a las cuentas electrónicas 

mencionadas, dentro del término de ejecutoria del presente proveído. 

 

OCTAVO: Una vez surtido el trámite correspondiente, vuelva el 

expediente al despacho para lo pertinente. 

 

* Para consultar el expediente, ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co

/EuSCmK0c_IdAp61H4Q1zs1IBDnz_4bzE3_fOl4KzzGuNiQ?e=ioOBgr  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 

Magistrada 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN “D” 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Referencia: EJECUTIVO 

Radicación: 11001-33-42-054-2019-00161-01 

Demandante: LUIS HERMIDES MUÑOZ LOAIZA 

Demandada: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP 

  

Tema: Reajuste mesada pensional, indexación e intereses 

 
 
AUTO ADMITE RECURSO APELACIÓN 

 

 

Encontrándose el proceso para emitir el auto que resuelve sobre la 

admisión del recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 

parte ejecutante contra la sentencia proferida el 29 de mayo de 2023, el 

Despacho realiza las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Efecto del recurso de apelación contra sentencia 

 

Los parágrafos 1º y 2º del artículo 243 del CPACA, modificado por el 

artículo 62 de la Ley 2080, señalan: 

 

“[…] ARTÍCULO 243. Apelación. (…) PARÁGRAFO 1º. El 
recurso de apelación contra las sentencias y las providencias 
listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá 
en el efecto suspensivo. La apelación de las demás 
providencias se surtirá en el efecto devolutivo, salvo norma 
expresa en contrario. 
 
PARÁGRAFO 2º. En los procesos e incidentes regulados por 
otros estatutos procesales y en el proceso ejecutivo, la 
apelación procederá y se tramitará conforme a las normas 
especiales que lo regulan. En estos casos el recurso siempre 
deberá sustentarse ante el juez de primera instancia dentro 

del término previsto para recurrir. […]” (Subrayado fuera del 
texto original) 

 

En ese sentido, el artículo 323 del Código General del Proceso, según el 

cual los recursos formulados contra sentencias se conceden, por regla 
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general, en el efecto devolutivo, sin que sea procedente realizar la 

entrega de dineros u otros bienes, hasta que sea resuelta la apelación. 

Tal norma señala: 

 

“[…] Artículo 323. Efectos en que se concede la apelación. 
Podrá concederse la apelación:  
(…) 
 
Se otorgará en el efecto suspensivo la apelación de las 
sentencias que versen sobre el estado civil de las personas, 
las que hayan sido recurridas por ambas partes, las que 
nieguen la totalidad de las pretensiones y las que sean 
simplemente declarativas. Las apelaciones de las demás 
sentencias se concederán en el efecto devolutivo, pero no 
podrá hacerse entrega de dineros u otros bienes, hasta 
tanto sea resuelta la apelación. 
 
Sin embargo, la apelación no impedirá el pago de las 
prestaciones alimentarias impuestas en la providencia 
apelada, para lo cual el juez de primera instancia conservará 
competencia. 
 
La apelación de los autos se otorgará en el efecto devolutivo, 
a menos que exista disposición en contrario. 
 
Cuando la apelación deba concederse en el efecto 
suspensivo, el apelante puede pedir que se le otorgue en el 
diferido o en el devolutivo, y cuando procede en el diferido 
puede pedir que se le otorgue en el devolutivo. 
 
Aunque la apelación de la sentencia se tramite en el efecto 
devolutivo, se remitirá el original del expediente al superior y 
el cumplimiento del fallo se adelantará con las copias 

respectivas. […]” (Negrillas fuera de texto). 
 

En el sub examine, el Juzgado Cincuenta y Cuatro (54) Administrativo 

del Circuito de Bogotá, a través de auto dictado el 10 de julio de 2023, 

concedió recurso de apelación contra la sentencia proferida en la misma 

fecha, en el efecto suspensivo. 

 

Es decir, el recurso de apelación formulado por la parte ejecutante contra 

la sentencia que ordenó seguir adelante con la ejecución se concedió en 

el efecto suspensivo y no en el efecto devolutivo como era lo correcto -

artículo 323 del Código General del Proceso-. Por ello, el despacho 

considera pertinente aplicar lo dispuesto en el artículo 325 del Código 

General del Proceso, el cual dispone que el a-quem debe realizar la 

corrección correspondiente, comunicar la decisión al a quo y continuar 

con el trámite de la alzada. Se cita: 

 

“[…] Artículo 325. Examen preliminar. (…) 
 
Cuando la apelación haya sido concedida en un efecto 
diferente al que corresponde, el superior hará el ajuste 
respectivo y lo comunicará al juez de primera instancia. 
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Efectuada la corrección, continuará el trámite del recurso. 

[…]” (Negrilla fuera de texto) 
 

Sobre el particular, el Consejo de Estado ha señalado:1 

 

“[…] 5. En el caso concreto, se tiene que el 27 de agosto de 
2019, esto es, luego de proferido el Código General del 
Proceso, el Tribunal Administrativo de Bolívar celebró 
audiencia de instrucción y juzgamiento en la que dictó 
sentencia de primera instancia mediante la cual se declararon 
no probadas las excepciones propuestas por la ejecutada y se 
ordenó seguir adelante con la ejecución, por lo que conforme 
al artículo 625 ibídem los trámites siguientes a dicha actuación 
debían continuar conforme a las normas de la Ley 1564 de 
2012. 
6. A pesar de lo anterior, se advierte que el recurso de 
apelación formulado por la parte ejecutada contra la sentencia 
que ordenó seguir adelante con la ejecución se concedió en 
el efecto suspensivo y no en el efecto devolutivo -artículo 323 
del Código General del Proceso-. 
(…) 
 
8. En estas circunstancias, el despacho procede a ajustar 
el efecto en el que fue concedido el recurso de apelación 
formulado contra la sentencia de primera instancia y 
aclarar que fue admitido en el efecto devolutivo, decisión 
que deberá ser comunicada al juez de primera instancia. 
[…]” (Negrilla fuera del texto original) 

 

En consecuencia, se corregirá el efecto en el que se concedió el recurso 

de apelación formulado contra la sentencia de primera instancia y aclarar 

que fue admitido en el efecto devolutivo, decisión que la Secretaría de la 

Subsección deberá comunicar al juez de primera instancia. 

 

Por otra parte, el artículo 323 del CGP señala que “[...] aunque la 

apelación de la sentencia se tramite en el efecto devolutivo, se remitirá el 

original del expediente al superior y el cumplimiento del fallo se 

adelantará con las copias respectivas [...]”. No obstante, como el a quo 

concedió el recurso en un efecto incorrecto, no ordenó tramitar la 

reproducción de las piezas procesales para que fueran conservadas por 

este, sin embargo, esto se torna innecesario, pues, al revisar el 

expediente, se observó por el despacho que, el Juzgado Cincuenta y 

Cuatro (54) Administrativo de Bogotá, D.C., digitalizó el mismo, por ende, 

posee una copia del proceso ejecutivo, razón por la cual, en virtud del 

artículo 323 ídem, podrá continuar efectuando las actuaciones 

procesales pertinentes, ya que “[...] En este caso no se suspenderá el 

cumplimiento de la providencia apelada, ni el curso del proceso. [...]” 

 

 

 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, Consejero 
ponente: RAMIRO PAZOS GUERRERO, Bogotá, D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021), 
Radicación número: 13001-23-31-000-2000-00025-03(65544) 
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2. De la admisión del recurso de apelación 

 

El Consejo de Estado mediante auto de unificación del 12 de 

septiembre de 2023 estableció la norma procedente para tramitar 

el recurso de apelación en los procesos ejecutivos así:2 

 
“[…] PRIMERO: UNIFICAR JURISPRUDENCIA, 
estableciendo que el régimen aplicable para la procedencia y 
trámite del recurso de apelación interpuesto en vigencia de la 
Ley 2080 de 2021 contra una sentencia proferida en un 
proceso ejecutivo es el previsto en el artículo 247 del CPACA. 
Esta regla no se hace extensiva a la ejecución en materia de 
contratos de que trata el artículo 299 ibidem. […]” 

 
En consecuencia, la norma aplicable es el artículo 247 del CPACA, 
que cita: 
 

“[…] ARTÍCULO 247. Trámite del recurso de apelación 
contra sentencias. El recurso de apelación contra las 
sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 
acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…) 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los 
demás requisitos legales, se concederá mediante auto en el 
que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido el 
expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si 
encuentra reunidos los requisitos. 
 
4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y 
hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 
sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el 
recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, 
el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso 
contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar 
sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido 
el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 
recurso. […]” 

 
Hecha la anterior precisión y por reunir los requisitos legales se admite el 

recurso de apelación interpuesto el 1° de junio de 2023 por el apoderado 

de la entidad demandada, contra la sentencia del 26 de mayo de 2023, 

proferida por el Juzgado Cincuenta y Cuatro (54) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., que ordenó seguir adelante con la 

ejecución. 

 

Asimismo, como no es necesario el decreto y práctica de pruebas en esta 

instancia, no hay lugar a correr traslado para alegar de conclusión, de 

                                                           
2 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo Consejero Ponente: Oswaldo Giraldo López 
Bogotá, D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) Radicación: 11001 0315 000 2023 00857 
00 
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conformidad a lo establecido en el numeral 5º3 del artículo 67 de la Ley 

2080 de 20214 , por medio del cual se modificó el artículo 247 de la Ley 

1437 de 2011.  

 

Adicionalmente, el Ministerio Público podrá emitir el concepto respectivo, 

en los términos previstos en el numeral 6º5 de la norma previamente 

indicada. 

 

Se ordenará que, ejecutoriado este auto, regrese el presente proceso al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho 

corresponda de conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el efecto en el que fue concedido el recurso de 

apelación formulado por la entidad ejecutada contra la sentencia del 26 

de mayo de 2023, proferida por el Juzgado Cincuenta y Cuatro (54) 

Administrativo de Bogotá D.C., en el entendido de que se trata del efecto 

devolutivo. 

 

En consecuencia, por la Secretaría de la Subsección comuníquesela 

presente decisión al Juzgado Cincuenta y Cuatro (54) Administrativo de 

Bogotá D.C., de conformidad con lo expuesto en esta providencia. 

 

SEGUNDO: ADMITIR en el efecto devolutivo el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado por el apoderado de la parte ejecutada, contra 

la Sentencia del 26 de mayo de 2023, proferida por el Juzgado Cincuenta 

y Cuatro (54) Administrativo de Bogotá D.C. 

 

TERCERO: ORDENAR a la Secretaría de la Subsección, NOTIFICAR 

personalmente, a través de mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al Agente del 

Ministerio Público conforme a lo previsto en el artículo 8º de la 2213 de 

2022 y, mediante anotación en estado electrónico a las partes, según lo 

establecido en el artículo 9 ibidem. 

 

CUARTO: INDICAR al Agente del Ministerio Público delegado ante este 

Despacho que, podrá emitir concepto desde que la notificación del auto 

                                                           
3 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 247. Trámite 
del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 
primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: (…) 5. Si fuere necesario decretar 
pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual 
concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 
concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 
4 Norma vigente a partir del 25 de enero de 2021, fecha de su publicación de conformidad con el artículo 86 
ídem.  
5 El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el 
proceso al despacho para sentencia. 
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que admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al 

despacho para proferir sentencia. 

 

QUINTO: Ejecutoriada la decisión anterior, regrese el expediente al 

Despacho con el objeto de dictar la sentencia que en derecho 

corresponda de conformidad con el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEXTO: SEÑALAR a las partes que para los efectos del inciso 2º, 

artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la 

Ley 2080 de 2021, deberán dar cumplimiento a lo establecido en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes y al Ministerio Público que los 

memoriales dirigidos a este proceso deben ser remitidos a las siguientes 

direcciones electrónicas: 

 

- Secretaría de esta sección:  

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
-Agente del Ministerio Público: fcontreras@procuraduria.gov.co  

 

OCTAVO: REQUERIR a los apoderados de las partes para que 

actualicen, si es del caso, el correo de notificaciones señalado en esta 

providencia, el cual deberá corresponder con aquél registrado ante el 

Consejo Superior de la Judicatura (Registro Nacional de Abogados), y 

adicionalmente, deberán informar ante este Despacho si se ha 

presentado algún cambio que pudiera afectar las notificaciones que en el 

curso de este proceso se realizarán; ello, mediante memorial que 

deberán remitir al correo de este Despacho, con copia al de la contraparte 

y al Agente del Ministerio Público, a las cuentas electrónicas 

mencionadas, dentro del término de ejecutoria del presente proveído. 

 

NOVENO: Una vez surtido el trámite correspondiente, vuelva el 

expediente al despacho para lo pertinente. 

 

* Para consultar el expediente ingresar al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/abecerra_cendoj_ramajudicial_gov_co

/EpXNmWIyfitKmT_Rx7vGzA4BXLCwdNjYKsRpVCZ_nMYuMQ?e=StGl

JB  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 

ALBA LUCÍA BECERRA AVELLA 
Magistrada  
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